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les, y anuncios á medio real la línea. ' '

El, ECO DE ESPAÑA se publicará todos los días, i  es- 
sepciOD de los lunes y las grandes festividades del año.

PERIÓDICO MODERADO.

PUNTOS DE SUSCRICiON.____  lí»"' c
ftn la Administración y Redacción de este periód^^ u -  

Ue de ja Visitación, 8, cuarto segundo de la ízqnierd^^^
El importe de la suscrlcion en Uadnd se abonará en efec­

tivo en la Administración. El de las provincias del propic 
modo, ó por medio de libranzas del Giro mutuo, ó sélfóí da 
Correos, y también por letras de exacta realhacíon áiíî vor 
de la Admlnistracicn; de esta última manera, 6 bien l l e u ­
do el abono en efecüvo en la Administración, se servirán lu  
suscriciones en Ultramar.

En París, Lib. esp. de E. Denné Schmit, rué Favarü, 2.
Ei importe de las soscricioues que se envíen por ctaalupile 

ra clase de giros, se suplica que .se verifique por memo de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estraMo.
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Ante la actitud amenazadora y hostil de la In­
ternacional, que en nombre de sus disolventes doc­
trinas ha declarado la g'uerra á la religión, la mo­
ral, la propiedad y la familia; y del filibusterismo 
americano ó español, que mas ó menos encubierto 
asesta sus tiros contra la integridad de la pátria, 
una considerable parte de la prensa de Madrid, ¿ 
cuyo lado se encuentra El Eco de España, ha creí­
do deber formular la declaraciou que nuestros lec­
tores hallarán al pié de estas líneas. Al suscribirla, 
cumplimos el deber que nuestro patriotismo nos 
impone, y acudimos al puesto donde nos llama 
nuestro amor á los santos y venerandos objetos que 
la demagogia moderna ha convertido en preferente 
objeto de sus ataques.

los que en materia de pátria y de sociedad pensa­
mos y sentimos de la misma manera, á pesar de 
nuestras diferencias políticas.

La prensa española, á la cual nos dirigimos con 
confianza, debe formar un solo cuerpo, un batallón 
sagrado contra la Internacional y contra el tílibus- 
terismo, á cuyo fin sometemos á su aprobación las 
siguientes ba.ses:

A LA PRENSA ESPAÑOLA.

Dos son las cuestiones que hoy llaman la aten­
ción poderosamente: la una social y europea, la 
que se refiere á los trabajos intemacionalistas; la 
otra esencialmente española, la que tiene por objeto 
la defensa incondicional de la integridad del terri­
torio, amenazada por los rebeldes de Cuba.

Partidarios de la discusión los que suscriben, 
consagrados á ella, convencidos de su bondad y de 
su poder para el bien, no somos, sin embargo, de 
los que creen que ella basta para desterrar del 
muudo el mal y el error, ni menos de los que con­
ceden iguales simpatías al uuo que al otro, llegan­
do á la total indiferencia respecto de ambos siem­
pre que las violencias puedan evitarse.

Somos todos los que suscribimos, cualesquiera 
que aparezcan nuestras diferencias políticas, ene­
migos de la arbitrariedad, y no admitimos otro 
medio que la ley para la defensa del Estado y de 
la sociedad ; pero dentro de esta esfera, respetable 
para todos, es, á nuestros ojos, un mal gravísimo 
la indiferencia en cuanto se refiere á la patria, á la 
familia, á la decantada dignidad humana, yjuz 
gamos que la prensa tiene contraído un deber in 
eludible de combatir el e.scepticismo en estas ma­
terias, ilustrando la opinión pública y rehusando 
enérgicamente igual estimación, análogas simpa­
tías á los que defienden á costa de su sangre la in­
tegridad española, que á los que la atacan , á los 
que pretenden hacer retroceder la sociedad á su 
infancia, negando la propiedad individual, la reli­
gión y la familia, que á los que valerosamente se • 
oponen á la anarquía, defendiendo las mas pre­
ciosas conquistas de la civilización y de la huma­
nidad.

Entendemos, por consiguiente, y lo proclama 
mos con toda lealtad y sin ambajes de ninguna es­
pecie, que la imprenta periódica, como órgano de 
la Opinión pública, como centinela avanzado de los 
verdaderos progresos sociales, está hoy mas obli­
gada que nunca, sin distinción de partidos políti­
cos, á la defensa de los principios comunes, de los 
intereses sociales; y para ello debe salir resuelta­
mente al paso á los que, alegando la libertad abso­
luta del pensamiento, hasta para el error, no repa­
ran en que no es ya de ideas de lo que se trata, sino 
de asociaciones y de personas que, ora á luz del 
dia, ora en la oscuridad, conspiran contra las bases 
tutelares de la sociedad, contra los intereses mas 
caros de la patria.

Y si confundimos en una misma y general cen­
sura á los afiliados en la Internacional, inconscieu 
tes muchos de ellos, y á los simpatizadores con la 
rebelión cubana, mañosos ó traidores, es porque, si 
bien de diversa naturaleza, esas dos rebeliones, la 
una contra la nación, la otra contra la sociedad, 
constituyen hoy el peligro mas grave, no sola­
mente para el órden de cosas establecido, sino para 
el porvenir, para la honra, para la dignidad de la 
nación española.

A la Opinión pública, pues, nos dirigimos para 
contener, si ei posible, los progresos del mal; con 
ella solamente queremos contar; y para que su voz 
no sea desoída, y para que se sobreponga á la gri­
tería de los que en nombre de la libertad aspiran á 
la disolución social, á la anarquía mas espantosa, 
también nosotros nos asociamos, también unimos 
nuestros esfuerzos é invocamos los de nuestros com­
pañeros de provincias y los de todos los hombres 
de buena voluntad, para que se vea cuántos somos

FOLLETIN.

EL HERBERO DE LA ALDEA,

(IMITACION DEL ALEMAN POR EDUARDO SCHEFFfER.)

(Coitíimaeúnt.)

¡Que Dios te bendiga y Jesucristo te consuele, que­
rido camarada! «me escribía Enrique Baudemer.» Ha­
biendo al fi[n llegado aquí por Pascuas, después de un 
largo viaje quise asistir á la fiesta de tu pueblo y visitar 
á tus padres, que viven todavía y gozan de buena salud, 
como lo supe desde luego por el banquero Maíz, en cuya 
lancha atravesaste tú en otro tiempo el Rhin. Fuíme, 
pues, allí el primer domingo de Mayo, entré en vuestra 
casa y dije á tu padre: Maestro, os vengo á saludar de 
parte de vuestro Godofredo que se halla en Berna, en 
Suiza, en donde trabaja como primer oficial. A estas pa­
labras el anciano se puso á temblar y á llorar, y me hizo 
pasar al cuarto en que estaba tu madre, á quien faltó 
poco para desmayarse al saber que tú vivías aun, pues 
todo el mundo te creía muerto, en atención á qne nunca 
habías escrito. Tuve que contar todo lo que sabia de tí: 
han llorado lágrimas de alegría y me han encargado te 
diga que debes venirte volando y que tu padre te cederá 
la fragua, porque ya no puede manejar el martillo. En­
tonces le pregunté; Maestro, ¿y podrá el pobre Qodofre- 
do volver aquí con segnridad? ¿Y quién lo impedirá me 
replicó Jeremías no ha muerto; está alegre y robusto y 
hace el amor á Luisita, cuyos padres quieren se case con

1. ® La prensa española, representada por los es­
critores que firmen esta declaración ó se adhieran 
á ella, constituyen la asociación consagrada á de­
fender iucoudicionalmente la integridad del terri­
torio y el respeto á las leyes sociales existentes

2. ® La asociación cree que las leyes hechas para 
la defensa de los mas esenciales derechos del indi 
viduo, para la del Estado y la sociedad, no deben 
permanecer-ociosos so pretesto de que. existen opi­
niones diversas acerca de sus principios. La asocia­
ción considera que la suciedad y la patria amena 
zadas deben defenderse, y que el Parlamento y el 
gobierno, por medio de las leyes correspondientes, 
están en el caso de cumplir este deber, para lo cual 
la asociación prestará un apoyo constante y de 
cidido.

3. ® Que distinguiendo siempre entre el pensa­
miento y la acción, entre la idea y los hechos, la 
Asociación vigilará constantemente las maniobras 
que en dañó de la causa pública se preparen,, y ha 
rá guerra franca y sin tregua á todo lo que signifi­
que, ̂ taques francos ó encubiertos á la nación espa­
ñola, á la propiedad y á la familia.

4. ® La Asociación promoverá por conducto de 
sus órganos la mejora de condición del proletaria­
do por medios legales y pacificos, y la regulariza- 
cion económica y administrativa en las provincias 
ultramarinas, aplazando las reformas para cuando, 
terminada la guerra y restablecida la tranquilidad 
njoral, pueda significarse inequívocamente la vo 
luntad de los españoles de aquellas provincias y la 
del Parlamento sobre esta cuestión.

5. ® Los que acepten estas bases las publicarán 
al frente de sus respectivos periódicos. Una comi 
sion compuesta de cinco individuos compondrá el 
centro directivo de la asociación española contra la 
Internacional y contra el filibusterismo.

Madrid 5 de Noviembre de 1871.—El director 
La Epoca, Ignacio José Escobar.—El director 

de ZíZ 7i5m«, Feruaudo Fragoso.—El director de 
E l Puente de Á Icolea, José Arroyo y Cobo.—El 
director de El Eco de España, Tomás San Juan de 
Galarza.-El director de ZíZ Leopoldo de
Alba Salcedo.—El director de E l Diario Español, 
Vicente Rodríguez Varo.—El director de La Espa­
ña Radical, Alejandro A. Gallo.—El director de E l 
Argos, Mariano Carreras y González.-El director 
de Gula Española, Antonio G. Llórente.-El di­
rector de C'orreo de las Antillas,'^oJoñoo A. 
Pita.—El director de l(l Debate, Gaspar N. de Ar­
ce.—El director de La Independencia Española, 
José Arronis.-El director de E l Parte de España, 
Francisco de Paula Altolaguirre.

CRONICA PARLAIVIENTARIA.

La discusión sobre la Internacional empieza á 
hacerse enojosa y cansada. El primero qne lo ha 
reconocido y confesado ha sido el Sr. Rodríguez, 
D. Gabriel, haciendo un acto de valor y de pruden­
cia á un tiempo mism.o. La cuestión está discutida. 
Todas las fracciones han manifestado su opinión, 
sus deseos y sentimientos, y han formulado el ver­
dadero sentido del voto que van á dar; y ya puede 
decirse que no quedan mas que cuestiones de amor 
propio, y no hay razón para fatigar á un Congreso 
con cuestiones de detalle y de interpretación sobre 
las palabras dichas, abusando del derecho de acu­
dir á las alusiones personales.

La sesión de ayer solo se distinguió por los dis­
cursos de los Sres. Montero Ríos y Valera.

El Sr. Montero Ríos salió lo mejor que pudo del 
atolladero sobre la interpretación del artículo 198 
del Código penal.

S. S. se declaró católico, amigo de la familia y 
defensor de la propiedad, y se le conocía que habla­
ba con verdadero convencimiento; pero teniendo 
S. S. estas opiniones, ¿cómo se ha atrevido á alte­

rar toda nuestra legislación en sus ramos mas im- 
portantesj cuando las nuevas leyes no han de pro­
ducir mas que conflictos en la sociedad, como los 
que realmente ha producido?

El Sr. Alonso Martínez remachó bien el clavo en 
su rectificación, y probó de una manera evidentísi­
ma que los derechos naturales eran limitados y le- 
gislables, leyendo algunos artículos del Código pe­
nal que no dejaban duda para toda persona impar­
cial.

El discurso del Sr. Valera probó una vez mas la 
gran erudición de este señor diputado; pero probó 
igualmente que está mal colocado en la derecha de 
la Cámara, y que estarla mucho mejor, no ya con 
el Sr. Rodríguez, sino un poco mas allá. El fondo 
de los pensamientos del Sr. Valera se va casi á con­
fundir, sin decirlo ni declararlo, con el Sr. Salme­
rón. Así es que el Sr. Valera no encontró aplausos 
mas que para el Sr. Sauz del Rio, jefe de la escuela 
en España; pero volvemos á repetir que el Sr. Va 
lera no confesará estas ideas, aunque se le escapan 
de los lábios, y la misma ironía con que habla de 
la religión denuncia sus ocultos pensamientos.

El Sr. Pí y Margall recogió bien las concesiones 
que el dia anterior había hecho el Sr. Cánovas del 
Castillo, y con suma penetración y habilidad vol­
vió á defender todas sus doctrinas, remontándose á 
la época del imperio romano, donde se encuentran 
recursos y ejemplos para todo.

Ya avanzada la hora empezó á hablar el señor 
Lostau, diputado republicano por Gracia, obrero 
inteligente, sócio de la Internacional convicto y 
confeso; y cuando reflexionamos sóbrela actitud 
de este jóven diputado, que es un verdadero tribu 
no de las clases obreras, nos condolemos de que no 
presida la idea del catolicismo á eso que ha dado en 
llamarse la emancipación del proletariado, porque 
unidas la religión y algunas de las nuevas ideas, 
podría prosperar seguramente la sociedad y las cla­
ses necesitadas. Este divorcio es el que nos asusta 
y nos hace temer por el porvenir.

El Sr. Lostau se ha manifestado, como era de es­
perar, ardiente defensor de la

Antes de entrar en la órden del dia el Sr. Rojo 
Arias volvió á pedir el espediente sobre los donati­
vos hechos á la beneficencia, y mañana hablará de 
nuevo sobre este asunto. Lo mejor hubiera sido no 
haber dado lugar á que se hablarse una sola vez.

El Sr. Montero de Espinosa hizo una pregunta 
sobre talas de montes; es decir sobre apropiaciones 
de lo ageno contra la voluntad de su dueño; lo de 
todos los dias. El ministro dijo que tomaría medi­
das. Seguirán las talas al compás de las medidas.

El Sr. Becerra presentó un proyecto de ley para 
abolir la pena de muerte. De esto se habló mucho 
en los dias de la revolución de Setiembre. Ya verán 
nuestros lectores como continua la pena de muerte, 
lo mismo que las quintas y los consumos, y si con 
pena de muerte hay lo que hay, figúrese el curioso 
lector lo que sucedería sin el temor que infunde 
esta pena.

Solo se esperan ya las declaraciones del Sr. Ruiz 
Zorrilla y un discurso del Sr. Candan para que ter­
minen los debates sobre la Internacional.

Veremos después lo que hace el gobierno; por­
que los deberes y tal vez los conflictos van á venir 
muy luego.

él, puesto que Goiofredo la ha abandonado. Hoy deben 
ser los esponsales, si no han sido ya; pero si Godofredo 
vuelve, ya no querrá nada con el picoso. Por esto, que­
rido Camarada, creeme, echa á correr y vente cuanto 
antes.

Tu fiel camarada.—Lorch, sobre el Rhin, 3 de Mayo 
de este año.

Enrique Baldemeb.
»No extrañes que sepa de memoria esta carta, Jorge, 

porque la he leído y releído mil veces, hasta que se ha 
hecho pedazos. Inútil es decirte lo que yo esperimenté: 
mi alma se halló libre de sus angustias, bendije á Dios 
de rodillas por haber puesto fin á mis penas y olvidó los 
años de sufrimiento.

»Sin embargo, encontré un tormento en mi alegría. 
Luisita era quizá ya la mujer de mi rival. La carta se 
había retardado mucuo en el camino, y era muy largo 
el que yo tenia que andar. Una cosa me consolaba, y era 
que entre los esponsales y el casamiento trascurría por 
lo regular un buen medio año, y á veces más. Partí, 
pues, y corrí como si las suelas de los zapatos me abra­
saran los pies. Encontré en Maunheim un convoy de ma­
deras que bajaba por el Rhin, ofrecí a patrón trabajar 
como remero si quería tomarme á su servicio y mante­
nerme hasta Lorch, aceptó con gusto, y de esta suerte 
llegué á mi país pronto y á poca costa.

Hubo aquí una larga interrupción. Fué menester 
adaptar la llanta á la rueda, lo cual se hizo con todo el 
cuidado necesario, y después se calentó el hierro en 
ciertos parajes para taladrar los agujeros de los clavos: 
tarea toda ella muy pesada.

Después el anciano continuó en estos términos:
I Latía mi corazón terriblemente cuando entré en el 

valle. Era ya tarde y una noche de otoño, una noche sin

SE AMANSAN.

Contra lo que generalmente se creía, los perió 
dicos del progresismo democrático no aparecían 
ayer tan exasperados, como debía suponerse en vis­
ta del fracaso de las últimas tentativas de concilia­
ción. Uno de ellos publica un artículo bajo del epí­
grafe Bandera negra y'escita á sus correligioua 
rio.s á que hagan cruda guerra al ministerio, tanto 
en la tribuna como en la prensa, hasta dar con él 
en tierra. Los demás responden con su ambigüe­
dad y sus breves y estudiadas frases y en ciertas 
cuestiones con su calculado silencio, á la situación 
en que ha venido la ruptura á dejar á los que con­
taban con una absoluta é incondicional sumisión de 
sus contrarios.

Ese acontecimiento ha desconcertado á los zorri- 
llistas, pues en el lenguaje de que se valen la mayor 
parte de sus periódicos se revela la disposición á

luna había invadido la tierra. Divisé entre la sombra la 
aldea, después la casa paterna y enfrente de esta la mo­
rada de Luisita, toda por dentro iluminada.

»Acerquéme á una ventana creyendo que la vería.
»Una grande animación reinaba en el cuarto. Delante 

,de la artesa estaba de pió el panadero amasando Ja pasta 
para las tortas. Varias jóvenes, sentadas alrededor de 
una mesa, arreglaban un gran ramo de flores artificiales, 
de perlas falsas y de oropel, como el que las novias colo­
can en un ojal del marido el dia de la boda. Jeremías 
estaba sentado cerca del viejo, delante de la estufa, y 
tenia con él una conversación muy animada. Busqué 
con la vista inútilmente á Luisita, hasta que la puerta 
se abrió y eutró ella con una vela.

»Costóme mucho poder reprimir un grito; ¡qué cam­
bio! Sus megillas ee habían vuelto pálidas; sus ojos, en­
carnados de tanto llorar, estaban hundidos; todo su 
cuerpo, tan lleno antes de vida, parecía lánguido. Su 
cara, todavía bella, tenia una expresión de sufrimiento 
que inspiraba compasión al mas indifereute.

»No podia apartarme de alh'. Participaba de su dolor. 
¡Oh! si yo me hubiese atrevido á exclamar: ¡Ya estov 
aquí!

Sentóse en ella en un rincón, desde donde yo la podia 
ver, y ni una sola vez dirigió los ojos hácia la.s mucha­
chas que ataban el ramo, ni sobre el dichoso Jeremías. 
Cualquiera hubiera dicho que nada de todo esto la ata­
ñía. Así permaneció algún tiempo iumóvil, vagando la 
vista de una parte á otra; después se tapó la cara con su 
delantal. Sin duda sollozaba, porque de cuando en 
cuando Jeremías se volvia hácia ella.

Este por fin se levantó, se acercó y la abrazó por la 
cintura, pero ella se desprendió y le rechazó. Enseguida 
se puso de pié y ee salió.

ceder casi en todo, incluso el apoyo mas decidido 
al ministerio Malcampo, si se esceptúa la votación 
acerca de la Internacional. Después de esto puede 
suponerse cual habrá sido sq estupor al ver que los 
sagaistiuos se mantenían firmes y no renunciaban 
á una sola de sus pretensiones, ni prescindian del 
tono uí de la arrogancia de vencedores. No habían, 
llegado á comprender su inferioridad, hasta que la 
ruptura ha venido á ponerlos á prueba, y obligar­
los á que reflexionen acerca de su fuerza y de lo 
que en realidad pueden hacer: el desengaño ha de­
bido de ser doloroso y altamente desconsolador.

Llaman á tíagasta reaccionario y dicen que está 
ya en íntima relación y perfecto acuerdo coa el ge­
neral Serrano, y tal vez no vayan del todo desca­
minados; lo único en que no tendrán nunca razón 
será en atribuir á nadie lo que es culpa de los mis­
mos que hoy dau aquella calificación á su antiguo 
correligionario. Ellos fueron los que, al intentarse 
á mediados de Julio la formación del ministerio 
Serrano-Sagasta, dijeron que vendía á su partido y 
le excomulgaron en la Tertulia, por mas que des­
pués, pesarosos de lo hecho y presintiendo lo malo 
que pudiera acontecer, trataron de darle mil satis­
facciones, que ó uo admitió ó solo admitió á medias 
el actual presidente de las Górtes. Silos y nadie 
mas que ellos son los causantes de loque ha pasado 
y de lo peor que habrá de pasar; es, pues, natural, 
que se hallen como sobrecogidos por la grandeza 
de la catástrofe que se les ha venido encima.

El deseo de conjurar la tormenta que les ame-f 
naza-y que ahora se les presenta con todo su terri­
ble aparato, los obliga á guarecerse al peor de to­
dos los refugios: á la conmiseración de los vence­
dores, de los ultrajados y escarnecidos de hace dos 
dias. Al efecto se dice que se mostrarán arrepenti­
dos y votarán á favor del gobierno, lo, cual seria la 
ultima y más lastimosa de- todas las abiicaciones. 
Un diario sagastíno les decía ayer, con una dulzu-^ 
ra semi-paternal y por lo mismq mezclada coa algo 
de severidad, que su partido estaba dispuesto á re­
cibir con los brazos abiertos á los disidentes, á 
condición de que apoyen al ministerio y de que no 
se hable para nada de los cimbros ó demócratas.
La exigencia es dura, porque los zorrillistas habrían 
de verse obligados á renunciar liasta al nombre que 
nuevamente habían tomado, al fundirse con los de­
mócratas, y á dejar en el mayor abandono á los 
que les habían cedido todos los derechos de prefe­
rencia y de jefatura; y  además serian tratados con 
el desdén que inspiraría la circunstancia de haber 
cedido únicamente á la necesidad.

Tal es, sin embargo, la angustia en que se en­
cuentran, que ayer mismo decía un periódico que 
se hallaban dispuestos á someterse, reconociendo 
por jefe al Sr. Sagasta, y aceptando todas las con­
diciones que les quisiera imponer. Parecerá esto 
increíble, después de tanto como han blasonado de 
fuertes y resueltos; después de lo de la indignidad 
y de la tontería de que hablaban los intransigentes 
Sres. Mata y Figuerola; después de los hiperbólicos 
encomios á la sagacidad de los cimbros y de la fa­
bulosa astucia y perseverancia en sus propósitos 
del solitario de Tablada. Es, no obstante, muy ve- 
rosimi 1 y creíble, si se tienen en cuenta ciertas par- 
ticularida'les y muy e.specialraente una, que es de 
la mas alta importancia.

habido es que por uno ú otro motivo, con obje­
to ó sin él, la servidumbre de palacio ha esperimen- 
tado una trasformaeion completa; que en ella no 
ha quedado mas progresismo que el que buenamen­
te pueda representar un antiguo escribano del nú­
mero de ios de Calatayud. Es igualmente público 
que los progresistas han recibido la noticia del cam­
bio con un disgusto muy parecido al que se espe- 
rimenta al recibir un desengaño, ó ver frustrado 
un plan ó mas bien un conjunto de planes, de largo 
tiempo combinados. Pues bien; se dice, con visos 
de gran fundamento, que el Sr. Ruiz Zorrilla, que 
fué á palacio á interceder ó pedir la reposición del 
Sr. Rossell, ó que no se le admitiese la dimisión, y 
al propio tiempo á hacer algunas observaciones 
acerca de la conveniencia de que en aquellos salo­
nes hubiese progresista.s; se convenció con no poca 
amargura, de que el palacio de Madrid no es lo 
mismo que el palacio Pitti de Florencia; que vió al­
gún semblante mas severo que en otros tiempos y

oyó alguna respuesta ú observación, que le dejó 
helado, convenciéndole de que hay obstáculos en 
determinadas ocasiones, aun cuando manden los 
progresistas y lo hayan dispuesto todo á sn antojo 
y conveniencia.

En tan crítica situación ¿qué puede hacerse mas 
que doblar la cabeza y entrar, como «uéle decirse, 
por el aro'? «¿Qué puede el infeliz contra e! de.<itino?» 
como decía un poeta progresista. Si en todas par­
tes los rechazan, y los sagastinos, con una magna­
nimidad propia de Tito, se disponen á recibirlos con 
los brazos abiertos ¿qué remedio les queda mas que 
ácudir, como el protagonista Los primeros amo­
res, que volvía «como el hijo pródigo, á la casa pa- 
»terna de su tio?» Será doloroso abandonar á los 
cimbros; pero si no queda otro camino ¿qué sé ha 
de hacer?

Hé ahá'lo que ha venido á parar la arrogancia 
de la Tertulia: hé ahí rendidos á los que se procla­
maban vencedores: hé ahí, sobre todo, á los que ha­
ce once meses salían del puerto de Cartagena, albo­
rozados ante la perspectiva de una muy larga do­
minación. ¡Cómo han variado los tiempos! ¡quedes- 
engaños! ‘

NUEVOS IMPUESTOS SOBRE FERRO-CARRILES.

En nuestro número dél dia 27 del pasado nos hi- 
: oímos ligeramente cargo de los nuevos impuestos 
sobre ferro-carriles, que el gobierno propone en 
proyecto de ley de presupuestos presentado á la de­
liberación de las Córtes.

Grave y abrumadora era lá carga que se trata­
ba de imponer sobre las empresas concesionarias de 
las mencionadas vias de comunicación. Según los 
cálculos formados por el ex-ministro de Hacienda, 
Sr. Ruiz Gómez, por cierto algo mas exactos en és­
te punto que los que le han servido para fundar 
otros ingresos, el impuesto de 10 por 100 sobre los 
billetes de viajeros en los ferro-carriles á que el go- 
.bierno renunció en beneficio de las compañías y que 
ahora trata’ de restablecer, lo estima en tres billo­
nes de pesetas, y en cuatro millones quinientas mil 
el aumento de 10 por 100 .sobre las tarifas de mer- 
caucias, autorizando á las compañías para elevar 
las tarifas de viajeros y mercancías con el 10 por 
100 en beneficio del Estado.

El citado ex-ministro grava además con el 10 
por 100 el importe de los intereses délas acciones y 
obligaciones emitidas por las mencionadas empre­
sas, que puede graduarse en tres millcnes de pese­
tas á pesar de que solo tres compañías por circuns­
tancias especiales satisfacen hoy un pequeño inte­
rés á sus acciones, y deque son pocas también las 
que satisfacen les intereses de sus obligaciones mer­
mados ye por ios convenios que han tenido que ce­
lebrar con sus acreedores.

Si á las espresadas cifras se reúnen las que estas 
mismas empresas se quiere que satisfagan por de­
rechos del material que han de introducir del es- 
tranjero por no fabricarse en el país, y que ascen­
derían por lo menos á cuatro millones quinientas 
mil poetas, resultaría que además de los servicios 
gratuitos que prestan los ferro-carriles al gobierno 
por la conducción de la correspondencia, por el ser­
vido telegráfico, por la traslación de la guardia ci­
vil y de los empleados de telégrafos; asi como por 
llevar á precios reducidos la fuerza armada, servi­
cios que cada dia exigen mayores dispendios, ven­
dría á imponerse sobre esta industria un gravámeu 
total para el Estado de quince millones de pesetas ó 
sean sesenta millones de reales, de un producto 
bruto de trescientos y de un líquido de ciento vein­
ticinco; resultando gravada esta importante indus­
tria de que tantos beneficios reportan el gobierno y 
el país, en un cincuenta por ciento próximamente, 
en las diferentes formas que se indican, después de 
haber invertido en la construcción de las lineas de 
que son concesionarias las 18 compañías que com­
prende el estado publicado en la Gacela del dia 28 
de Setiembre próximo pasado, referente á la situa­
ción de las mismas en 30 de Junio de 1870, último 
publicado por el ministerio de Fomento, la enorme 
suma de 4.878.198.367 rs. repfe.sentada por accio­
nes, obligaciones y otras déudas, sin contar lo re­
cibido por subvenciones del Estado que importa 
1.390.318.654 rs., con la que se habían construido

Ya habia vistoyo bastante y mas que bastante. Ale- 
jeme con él corazón traspasado y llegué banboleándome 
á casa de mi padre.

¿Cómo espresar los transportes de alegría de mis pa­
dres al ver á su hijo? Tu madre Jorge, que habia crecido 
y era una linda muchacha se echó á mi cuello llorando, 
y después de los primeros momentos se dio prisa á con­
tarme lo que pasaba en la casa de enfrente.

Todos me habían creído muerto. Luego que curó de 
sus heridas. Jeremías giró sin cesar en rededor de Lui­
sita que le recliazo con horror, pero él no se enfadó por 
eso: no la dejó ni á sol ni á sombra y como era el hijo 
único del alcalde, el padre de Luisita le daba buena aco­
gida, Además era el muchacho mas rico dcl pueblo, lo 
cual no dejaba de tener valor para el hermano de Lips.

Los padres acordaron, pues, casarlos y la pobre Lui­
sita tuvo que sufrir terriblemente. Cuántas veces vino á 
llorar al lado de mi madre diciendo; ¡Ah! ¡por qué no 
me he muerto como Godofredo! Se valieron de todo, per- 
suacion, halagos, amenazas; su pailre llegó hasta mal­
tratarla.

Mucho me temo, dijo entonces mi madre, que no lle­
ve consigo ei gérmen de la muerte; está tan pálida, tan 
delgada y esa tos seca me inquieta mas que todo. Siem­
pre está llorando. Ei dia, en que cansada de tantas im­
portunidades, dió por fin su consentimiento, se de.sma- 
yó y pasó enseguida una larga enfermedad. Cuando ella 
hubo recobrado parte de sus fuerzas, recibimos por Bau­
demer de Lorch noticias tuyas, Godofredo.

¿Y no dijisteis nada á Luisita? preiruDté con an­
siedad.

—Si por cierto.
—¿Y qué respondió?
—Se arrancó los cabellos como una loca y quiso srro-

jarse al pozo. ¡Es demasiado tardel gritó, ¡es demasiado 
tardel Después no ha cesado de desmejorar; ya no es ni 
su sombra:7  mañana será la boda.

Yo estaba sentado, apoyada mi cabeza en las manos. 
Las lágrimas corrían abundantemente por mis mejillas; 
no pude ni comer ni dormir.

Al dia siguiente, temprano, ya estaba delante de mi 
ventana, y hé aquí que Luisita salió con su cubo en di­
rección de nuestro patio. De repente salté al pié de la 
escalera y me lancé al patio.

Al verme dió un gran grito y retroce lió tambaleán­
dose y hubiera caído al suolo á no cogerla yo en mis 
brazos y llevado á nuestra casa. Hallábase sobre mi pe­
cho cuando volvió en sí, y no me exijas, querido Jorge, 
té hable del dolor ni de la alegría que se disputaban el 
dominio de nuestras almas. Ai fin Luisita se levantó, se 
fué corriendo á su casa y no la volví á ver en toda la ma­
ñana. A eso de las diez llegó el novio muy compuesto y 
ufano, como no puede menos de estarlo un novio que se 
regocija ya en su ventura. Acompañábanle los mozos de 
la fiesta, su padre y su madre, el padrino, la madrina 
parientes y amigos. Los parientes y amigos de Luisita 
llegaron también de Winheim y de la aldea con las mu­
chachas convidadas..

Poco después empezó á tocar la campana de la iirle 
sia y salió la comitiva: primero iban los niños, vestidos
con esmero, despuéslasmucbahasydetrásla novia entre
dos mozos. ¡Ah! se me partió el corazón I levaba I ni,i 
ta las mejillas encarnadas, los ojos brillantes y una soni 
risa que la embellecía estraordinariamente. Se encontró 

_ con mi mirada y no me respondió. Dióme un vahido y
ya no vi ni a a novia ni ásn acompañamiento; me eché 
de bruces sobre la mesa y me puse á llorar.

[Se concluirá.^
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y estaban en esplotacion en aquella fecha 5012 ki­
lómetros, se hallaban en construcción 893 y falta­
ban por construir 257.

Afortunadamente la subcomisión de las Górtes 
encargada de examinar los nuevos impuestos pro­
puestos por el gobierno, ha considerado que debia 
libertar al tráfico en general y á las compañías en 
particular del impuesto del diez por ciento sobre 
las tarifas de mercancías y sobre los intereses de 
las obligaciones emitidas por aquellas con la ga­
rantía délas obras y de los rendimientos de lares- 
presadas vías férreas; y si bien felicitamos por su 
acuerdo á los ilustrados individuos que componen 
la mencionada subcomisión', no podemos menos de 
estrañar la falta de lógica que observamos en su 
decisión, eximiendo á las mercancías del impuesto 
del diez por ciento y conservando este inisms im­
puesto sobre los billetes de pasajeros.

La razón de que este impuesto existió ya ante­
riormente y que el gobierno lo renunció en favor 
de las compañías no puede alegarse ahora, porque 
al cederle á estas fué para evitar la quiebra de que 
la mayor parte de ellas se hallaban amenazadas, y 
para que con su importe pudieran garantizar las 
deudas que con carácter ejecutivo pesaban sobre 
algunas de ellas. Por esta causa las compañías no 
pudieron, como lo creían conveniente, rebajar el 
aumento impuesto en los billetes, si bien por medio 
de las bajas que constantemente establecen en la 
época mas apropósito para el movimiento de los 
pasajeros, han venido á compensar en parte ese in­
conveniente, que sin embargo se ha dejado sentir 
de una manera sensible en el tráfico, según los da­
tos publicados por algunas de ellas, hasta el punto 
de que las líneas pequeñas no han podido volver á 
obtener el producto medio que alcanzaron antes de 
la imposición de aquel aumento.

En un pais pobre como el nuestro, donde son 
pocas las personas que viajan sin una necesidad ab­
soluta, como no sea en las clases acomodadas, cual- 

 ̂quier aumento de precio, sobre todo en las líneas 
de corto trayecto, viene á causar una baja inme­
diata en los productos; por esta razón esperamos 
que en la comisión de presupuestos al ocuparse de 
esta importante cuestión, no dejarán algunos de 
sus ilustrados individuos de abogar porque se eli­
mine el mencionado impuesto de los conservados 
por la subcomisión, como gravoso para el tráfico 
en general y perjudicial para las empresas que ne 
cesitaron poco ha de la protección de las Górtes 
Constituyentes para obtener un auxilio pecuniario 
y una ley especial que evitase su ruina y la de los 
grandes capitales que representan, y que hoy atra-, 
viesan el período crítico de la preparación de los 
convenios propuestos á sus acreedores para regula­
rizar su situación financiera, los cuales podrían no 
aceptarse ó quedar sin efecto los ya aceptados, si 
llegara á faltar la base que se ha tenido en cuenta 
ó sea el cálculo de sus actuales productos y las es­
peranzas de los aumentos sucesivos que les permita 
atender á las. deudas que pesan sobre las mismas y 
á los gastos que tienen que hacer para renovar su 
material deteriorado y atender á la esplotacion.

El ejemplo de que en otros países los gobiernos 
han impuesto en una ú otra forma algún grava­
men sobre el servicio de las vías férreas, no puede 
tener aplicación al nuestro, por la sencilla razón de 
que en aquellos el Estado ha garantizado un míni- 
mun de interés á los capitales invertidos en esta 
clase de obras, mientras que en España el Estado 
no concede esta garantía á los capitales invertidos 
ó que se inviertan en la construcción de las 
mismas.

La Epoca tiene siempre estereotipadas sus con­
testaciones para ocasiones como la que ha motiva­
do nuestro articulo de ayer, con motivo de la ín 
terpretacion dada al discurso del Sr. Cánovas.

La Epoca prescinde de los argumentos princi­
pales y se apodera de los hechos ó argumentos su­
balternos. Defieude mas su amor propio que el fon 
do razonable de las cosas, y concluye con un anate­
ma á los intransigentes, pesimistas y retraídos; 
pero jamás, jamás, ni por casualidad, alega una 
palabra de prueba para demostrar quienes son esos 
intransigentes, y en que se funda la intransi­
gencia.

¿Somos nosotros intransigentes? ¿En qué y por 
qué? ¿Somos esclusivos? Vengan las pruebas. ¿So­
mos pesimistas? Publique La Epoca nuestros escri­
tos y los actos de nuestros amigos que demuestren 
ese pesimismo. No lo hará nuestro colega; pero no 
por eso dejará de volver á la carga contra Jos in­
transigentes. ¿Se trata de las'doctrinas, de los prih- 
GcgSmfundamentales de nuestra escuela y de nues­
tro partido? En esto la constancia y la consecuen­
cia no es intransigencia, sino virtud. ¿Se trata de 
personas? Nuestro partido ha dado en este punto 
las pruebas mas palmarías de conciliación verda­
dera, aceptando los servicios de todos y conservan­
do á todos los que han venido al lugar que merecen 
por sus servicios y por su talento. Es el partido 
que ha .dado menos muestras de envidia. Por eso 
precisamente no es intransigente, porque no está 
dominado ni por la envidia ni por la vanidad.

La ^poca elogia mucho el carácter del Sr. Cá­
novas. El Sr. Cánovas tiene muchas cosas por las 
cuales puede ser alabado con justicia; pero es pro­
pio de la flaqueza humana bu.scar los elogios para 
la parte débil. Lo comprendemos.

¿Acaso se nos llama intransigentes porque no 
podemos entendernos con los que nada quieren con 
nuestro partido? Esto es simplemente decoro.

¿O es que somos intransigentes con ios princi­
pios y las instituciones nuevas creadas por la revo­
lución? Pues esto es el cumplimiento de nuestro 
deber.
í Quisiéramos que La Epoca saliera una sola vez 
de ese recurso gastado de la intransigencia. ¿Con 
qué cosas, con qué partidos, con qué instituciones 
está dispuesta á transigir La Bpocat Así acaso lle­
gáramos á entendernos siquiera sobre este asunto.

Por lo demás, cuando llegue la ocasión de dis­
cutir, discutiremos.

El nombre, el nombre: nada de contemplaciones. 
Que salga á luz el que se traga tan buenos bo­
cados.

¿Con qué esas tenemos? ¡Contratitos á cencerros 
tapados para los diputados amigosl

Émplazáfle para el sábado próximo: y si E l  
Imparcial no se atreve, que se lo diga al oido á los 
fronterizos y le pondrán como nuevo.

Hé aquí ahora los párrafos de El Imparcial'.
«Ahora resulta que los fronterizos, enojados porque 

el Sr. Sagasta y sus amigos han andado en tratos de 
conciliación con los progresista-democráticos, se propo­
nen no concederles el ingreso en las filas fronterizas, si 
no declaran antes aceptar todo el programa coqservador. 
Así lo decia ayer un diputado fronterizo en el salón 
de conferencias. ¿Será que el Sr. Sagasta, sospechoso 
para los progresista-democráticos por sus tendencias 
conservadoras y sus tratos con los fronterizos, se ha he­
cho también sospechoso para estos?

Tales son las consecuencias de no tener una política 
definida, un programa claro, una actitud sin vacilacio 
nes, y de no ir ni al vado ni á la puente.

¿Si tendremos que decir á los sagastinos: «Quien tal 
hizo que tal pague?»

—Dicese que hay un diputado que tiene pendientes 
en 11 ministerio de Fomento tres ó cuatro contratas de 
obras públicas.

¿Se podría saber si esto es cierto, y siéndolo, se po­
dría saber si está d no vigente el art. 8.° de la ley elec­
toral?

¿Habrá algún diario ministerial que conteste á estas 
preguntas?

El director del Magisterio Español ha dirigido á los 
profesores de instrucción primaría de la nación una cir­
cular, escitándoles á que se reúnan en asociaciones de 
distrito, acudiendo además á firmar la esposicion que 
ha resuelto elevar á las Cortes el director del periódico 
citado, en demanda de que se exima del descuento de 12 
por loo á la benemérita clase de profesores, ó á lo mas 
á que se rebaje aquel á los que cobran mas de 1.250 pe­
setas anuales, y no se haga efectivo á los 'que no perci­
ben haberes superiores á dicha cantidad.

Eu un periódico absolutista leemos lo siguiente:
«¡Terriblepoder el de los nombres! decíamos anteayer. 

»Con el de neos se ha hecho impunemente la guerra á los 
♦católicos en tiempo de los moderados.»

¿Dónde están las pruebas de esa guerra? pregunta un 
periódico moderado?,

Están en la cátedra, en la tribuna y en la prensa. Es­
tán en los libros de texto y en los textos vivos. Están en 
las espoáicioues de los prelados contra esa guerra; están 
en la hi.storía.»]

Esto es simplemente inexacto y gratuito.
Pero el Nuncio de Su Santidad ¿qué hacia? ¿por 

qué no reclamaba contra esa guerra á los católicos 
hecha impunemente? ¿por qué no se publican las 
notas del Nuncio?

La prensa moderada, los diputados moderados 
han dado siempre pruebas evidentes de ser tan ca­
tólicos lo menos como los carlistas.

No consentiremos jamás ese monopolio que que­
réis ejercer con la religión y no conseguiréis vues­
tros fines y propósitos falsificando los hechos.

En cuanto á lo que dice La Esperanza es tan 
absurdo, que no merece siquiera contestación.

El quinto poder establecido en la calle de Car­
retas, si nuestras noticias son exactas, ha tenido un 
nuevo descalabro en la persona de su jefe. Este se 
habia permitido indicar en cierta casa la conve- 
nieucia de que volviese á ella uno de los mas fieles 
servidores que acaba de ser políticamente despedi­
do. El amo no tuvo inconveniente en confesar que 
el servidor reunía las bellas cualidades que en la 
recomendación se hacian resaltar, pero que no era 
posible por ahora... El recomendante insistió y aun 
se atrevió á espresar que el Sanhedrin lo veria con 
agrado.-r-El amo torció el gesto y terminó la con­
versación diciendo, que para gobernar su casa él se 
bastaba. Sentimos este fracaso, que puede herir la 
susceptibilidad del jefe y la omnipotencia de los co­
mitentes; pero nos consuela la idea de que no será 
el último.

diarios á que aludimos, se ofreció que en manera 
alguna se gravarla el nuevo empréstito, debe el 
gobierno tener eu cuenta esta solemne promesa, 
por mas que fuera hecha por otro ministerio; si por 
el contrario, tal oferta no existe, dígase terminan­
temente, para que todo el mundo sepa que no se 
ha tratado de burlarse de los contratos, como dice 
el Diario de los Debates, ni mucho menos, como 
estampa el Times, llevar á cabo - un acto de ban­
carrota.

Esto pedimos para saber á qué atenernos, y 
creemos que no podrán tacharnos de exigentes las 
diarios ministeriales.

Hé aquí ahora lo que acerca de este asunto ha­
llamos en la prénsa:

Bajo el epígrafe de la Probidad española pu­
blica LaLiberté de París del 6 del actual el siguien­
te suelto firmado por Jules de Précy.

«El Diario de los Debates emplea una columna de la 
prosa de M. John Lemoine, escritor simpático y que no 
se remonta á las nub.-s, para culpar la conducta del go­
bierno e.spañol, que está próximo á escitar la admiración 
del mundo por su cinismo y su mala fé.

»Teniondo necesidad de dinero hace un mea, el go­
bierno español, apeló á las capitales de todos los países, 
estipulaudu que el nuevo empréstito, por lo menos en la 
parte de suscricion estranjera, estaría exento de toda 
contribución ó descuento. El empréstito, se cubrió por 
cinco ó seis veces su valor, y como este resultado ha da­
do al ministro de Hacienda muy alta idea del crédito de 
su país, nuestro hombre ha imaginado proponer á las 
Córtes un impuesto de 18 por 100 sobre las deudas inte­
rior y esterior sin distinción alguna.

»E1 Diario de los Debates, á pesar de sus ardientes 
simpatías por la descatolización de España, encuentra 
este proceder algo inconveniente, y M. .John Lemoine 
termina diciendo:

»España, con la gran facilidad que muestra para 
burlarse de todos los contratos, está en vias de matar la 
gallina, Francia, después de todo lo que acaba de sufrir, 
se ha guardado muy bien de establecer impuesto alguno 
sobre la renta, porque respeta el crédito, que es la galli­
na de los huevos de oro, y España, que está discutiendo 
si perseguirá ó no á la Internacional, se sirve de sus doc­
trinas y practica la propiedad colectiva.»

Esto está muy bien, añade por.su parte La Liberté-, 
pero permitásenos recordar al Diario de los Debates que

demasiado el bulto, y aparenta enmendar sus errores 
mas groseros Es tarde.

Por el ministerio de la Guerra ha sido aprobada una 
plantilla para la distribución del personal de generales, 
jefes y oficiales de dicho cuerpo, en armonía con las ne­
cesidades del servicio de la Península.

La compañía de vapores trasatlánticos de Hamburgo 
ha resuelto que durante el invierno toquen sus vapores 
eu Santander una vez al mes, dirigiéndose en derechura 
á la Habana desde dicho punto.

Ayer debieron llegará Madrid los siete catalanes que 
promovieron la huelga de los panaderos en Valencia.

Del 1‘2 al 1-i del actual saldrá de Cádiz un vapor con­
duciendo 1.000 hombres con destino al ejército de Cuba.

Parece que se han suspendido las obras de prolonga­
ción del ministerio de la Guerra,

Eista nuche empezará la comisión de presupurátos á 
discutir el dictamen de la subcomisión de ingresos leído 
anoche.

De la Agencia Fabra recibimos ayer y anteayer 
los siguientes telégramas:

París 6. tarde.—Continúan las negociaciones en sen­
tido muy favorable entre los gobiernos de París y Lón 
dres, para modificar el tratado d« comercio con Ingla­
terra.

El premio del oro es de 20.
Hoy se han cotizado:
El 3 por loo  francés y 57,35.
El 3 por 100 id. á 94,75.
El español interior á 29,18 1{2.
Id. exterior á 33 5j8.
Lóndres 6.—A primera hora se cotiza:
El 3 por lo o  español á 32 7|8.
Berlín 6.—El consejo federal aleman ha aprobado el 

proyecto presentado por el gobierno, sobre la introduc 
cion de moneda de oro.

Lóndres 6.—Han cerrado los fondos:
Ingleses á 93.
Franceses á 54 7[8.
Esnañoles á33.
El premio del empréstito español es de 1 7¡8 á 2 IjS. 
Berlín 7.—La Qacela de la Alemania del Norte publi- 

. ca un violento artículo contra Bélgica, diciendo que es 
Italia sigue poco mas ó menos la misma conducta que el centro de acción de los conspiradores ultramontanos y 
R«n«T,o wc»., la  in/í „„ . comunista,y aconseja á la prensa belga que combata la

Los periódicos progresistas que combaten por 
reaccionario al ministerio Mulcampo, nos dan la 
noticia de que á los gobernadores de varias pro­
vincias les ha ocurrido la idea de girar una visita á 
su respectiva ínsula, con el liberal propósito de 
preparar los trabajos para las próximas elecciones 
municipales. En la de Barcelona, al mismo tiempo 
que la autoridad superior se pasea por el Norte, re­
corren los pueblos del Sur el jefe de Fomento y otros 
funcionarios.

Por lo visto la influencia moral no era patrimo­
nio esclusivo de los moderados. Verdad es que esta, 
eu el órden físico se sustituyó con la influencia de 
la estaca, que es un gran argumento, y en el órden 
moral con el descubrimiento de los Lázaros. No es- 
trañamos, pues, que todas las fracciones mas ó 
menos revolucionarias se afanen por ver quien lle­
va el gato al agua, es decir, quién se proporciona 
el decreto de disolución, en la seguridad de obtener 
una respetable mayoría en las elecciones que haya. 
La masa electoral es tan dúctil que, á semejanza de 
los camaleones, cambia de color según el que pre­
domina en la esfera gubernamental.

Auguramos un triunfo completo en las elec­
ciones municipales y en las de Córtes á cualquier 
gobierno, aunque tenga tan poca talla como el ac­
tual. Las visitas de los gobernadores influirán po­
derosamente en el cuerpo electoral; si este se pre­
senta un poco rebelde, se le hace entrar en el buen 
camino con unas cuantas dósis del néctar de los dio­
ses de la fábula; y si á pesar de este famoso agente 
electoral siguen en sus trece, hay argumentos tan 
contundentes para convencerlos que nadie resiste á 
ellos. En último caso se proclama á los candidatos 
vencidos, alzándolos de sus tumbas, surge el ambu- 
la, y se grita ¡oíVa la libertad!

iQué tiempos tan ominosos los del moderantis

España. Este 18 por 100 es una importación italiana.
El rey Amadeo y sus consejeros están aun en el prin­

cipio; ya veremos otras muchas cosas.»
A las anteriores líneas de LaLiberté, comentan­

do lo dicho por el Diario de los Debates, añade de 
su cosecha en un suelto aparte las siguientes lí­
neas;

«Desde ahora hay pues motivo para considerar como 
un hecho consumado esta falta y esta iniquidad.»

E l l'imes del 4 en el artículo que diariamente 
consagra á la reseña de la Bolsa, inserta el párrafo 
siguiente:

«Al paso que él 4 1¡2 por 100 aleman desaparece rá­
pidamente del mercado, hay poca demanda de valores 
austríacos y los españoles han sufrido una gran baja 
desde que ha llegado á conocerse que se intenta un nue­
vo acto de bancarota. «Por espacio de 20 años, nuestra 
Bolsa no ha tenido nada que ver con los fondos españo­
les, después de haber perdido grandes sumas en anterio­
res bancarotas; y cuando habíamos vuelto á tener con­
fianza, contando con la estabilidad y buena fé del nuevo 
gobierno, nos encontramos cou que es peor de lo que 
nos habíamos creído. España ha matado su crédito que 
iba renaciendo aquí, donde pudo haber colocado sus em­
préstitos en grandes cantidades.»

La escitacion uo es menor contra el gabinete 
español en Bélgica, Holanda y Francia, á juzgar 
por los siguiente.s telégramas recibidos en Madrid, 
el primero de los cuales, que es oficial, lo tomamos 
de El Imparcial Ae ayer, y el segundo lo hemos re­
cibido directamente de la Agencia Fabra'-

«Bruselas 5.—El ministro de España al señor minis­
tro de Estado;

Los banqueros y tenedores de fondos españoles en 
Bélgica y Holanda, se oponen ardientemente y preparan 
protestas al impuesto sobre la renta esterior. Mañana 
salgo para el Haya á presentar mis credenciales.

París 6.—Casi todos los periódicos se ocupan del pro­
yectado impuesto de 18 por 100 á la deuda española.

El Diario de los Debates confia que el gobierno e-ipa - 
ñol no insistirá en su propósito, que dicho periódico con­
sidera perjudicial al crédito de España.»

— ------------------------------------------------------------------------------

Hace tres dias deciamos que tan pronto como se 
rompiese la conciliación, saldría de nuevo á relucir 
el asunto de los cinco mil duros de la suscricion pa­
rados perjudicados por las inundaciones de Alcira.

Anteayer se declaró ya rota la conciliación; y 
ayer, sin esperar mas tiempo, publicaba La Na­
ción el siguiente párrafo*

«Una pregunta á La Iberia-.
¿Quiere decirnos el periódico del volvamos en si el 

nombre del gobernador de Valencia á quien la redacción 
de La Iberia remitió los cinco mil y tantos duros, pro­
ducto de lá suscricion para remediar los desastres oca­
sionados por la inundación de Alcira?

Supücamos á La Iberia una pronta y satisfactoria 
coutestacioQ á la anterior pregunta.

Hay necesidad absoluta Je saber á donde fueron 
parar esos miles

Si, como es de suponer, no se retrocede en el 
camino emprendido, los despechados van á decir 
muy buenas cosas.

Internacional negra y roja.
Amberes 6.—Español 32. 
Amsterdam 6.—Español 33 3[16.

SECCION 0£ PROVÍNCUS

Bajo el epígrafe de Histórico publica el Diario de Za­
ragoza de ayer el siguiente suelto, que no necesita co-. i 
mentarios:

«Dos jóvenes fornidos y robustos acercáronse dias 
atrás pidiendo limosna á un amigo nuestro.

—¿Por qué no trabajan Vds.? les dijo.
—Señor, porque no encontramos trabajo, respondie­

ron.
—Pues bien; esta tarde me esperan Vds. á las tres en 

la plaza de la Constitución y yo les emplearé.
Efectivamente. A esa hora nuestro amigo se llevó á 

una fábrica de su propiedad á loa dos pobres, y les dijo 
en qué se ocuparían.

—¿Y cuánto ganaremos? le preguntaron.
—Diez reales diarios cada uno.
—¡Otra! Pues para eso mas ganamos pidiendo limos­

na en el Coso.»

una compañía de franco-tiradores del departamento del 
Var, pretende haber muerto 272 prusianos, de 400 que 
habia en Eutretout.

Exentos de interés político vienen los diarios fran­
ceses recibidos ayer y que corresponden al domingo, á 
escepcion de las consideraciones que se les ocurre con 
motivo del impuesto de la deuda esterior española, de 
que nos ocupamos en otro lugar.

Vánse descubriendo nuevos escándalos en las contra­
tas para aprovisionar el ejército del Norte, habiendo si­
do presos con este motivo tres contratistas y un jefe da 
división.

Y ya que hablamos de prisiones, la del doctor Billot, 
miembro de la Oommune, de que se ocuparon algunos 
diarios parisienses, no ha resultado cierta, habiendo si­
do puesto en libertad la persona coa quien se habia 
equivocado.

Parece queyaque M. Thiers no ha accedido á la eon- 
n utacion de la pena impuesta al conde do Rochefort y 
que fué solicitada por Víctor Hugo, se trata de dulcifi­
car en lo posible el rigor de su encarcelamiento.

Prepárase para el referido Rochefort en la cárcel da 
Touis, á donde debe ser conducido en breve, una sala, 
una alcoba y un cuarto de tocador. A este propósito, di - 
ce un diario francés. «Solo falta para la distracción del 
Sr, Qondi, una sala de armas; pero indudablemente esta 
falta consiste en que M. Rochefort no ha creído conve­
niente ocuparse de mandarla establecer.»

Las noticias de Berlín alcanzan al 4 del actual, en 
cuya fecha se habia discutido en el Reichstag por se­
gunda vez el proyecto de ley relativo al tesoro do la 
guerra del Imperio.

El párrafo 1.® fué aprobado, siendo desechada una 
enmienda para qne la Asamblea no prestase mas que 
una adhesión provisional al principio del Tesoro, des­
pués de haber sido combatida por M. de Bismark, quien 
insistió en la necesidad de dicho Tesoro, como lo habían 
perentoriamente necesitado los suceso.s del año pa­
sado.

«La enmienda en cuestión, continuó diciendo M. de 
Bismark, reivindica para elReichstadt el derecho de im­
pedir la movilización con una discusión pública sobre 
las causas de la guerra, durante su primer período. La 
libertad de acción dei imperio se encontraría coartada, y 
si se aprobase la enmienda la ley seria completamente 
inaceptable.

En seguida se aprobó el segundo párrafo relativo á 
los medios de completar el Tesoro que habia sido des­
echado por la comisión, así como el tercero y último.

La Correspondencia de Berlín, contestando á un ar­
tículo del Diario de los Debates, declara que en las con­
ferencias que tuvieron lugar en Biarritz entre M. de 
Bismark y el emperador Napoleón no se trató de cues­
tión alguna política.

La Caceta de la Alemania del Forte, publica un co­
municado en que se manifiesta que la actitud concilia­
dora de Alemania respecto de Francia es motivada por 
el interés aleman, que es espontánea é inspirada ade­
más al gobierno del imperio por el deseo de asegurar una 
paz duradera.

El comunicado añade que un diario de París ha ha­
blado acerca de este asunto, de consejos dados al gobier­
no imperial por los gabinetes europeos, y asegura que 
la Europa se ocupa poco ds Francia, y que los consejos 
de los demás gobiernos, caso de haberse dado, que ase­
gura de nuevo que no lo han sido, tendrían un efecto 
enteramente contrario á los deseos de Francia; y termi­
na diciendo que la publicación de semejantes noticias, 
no tiende eu manera alguna á consolidar relaciones pa­
cificas entre los dos países.

Nos parece que el lenguaje del diario aleman no pue­
de ser mas esplícito, y si añadimos lo espuesto por 
M. de Bismark en la discusión de la ley dcl Tesoro de 
guerra, Francia debe saber á qué atenerse respecto á lo 
que puede esperar del imperio Germánico en el momen­
to en que trate de mejorar su situación respecto del 
mismo imperio, por otros medios que una conducta 
amistosa y directa.

Hé aquí los nombres del nuevo ministerio austríaco 
propuesío por el barón de Kellersperg: Presidente y i

desde hace algunos meses ha ofrecido síntomas inequí­
vocos de tener trastornada su razón, acometió navaja en 
mano, en la tarde del 28 del corriente, al ilustrado arci­
preste de este cabildo catedral, D. Francisco Sánchez y 
Juárez, hiriéndole levemente en un costado. La circuns­
tancia de haber tenido lugar este suceso on uno de los 
sitios mas públicos de la capital, fué causa de que el 
desgraciado agresor no pudiese consumar su obra. El 
Sr. Juárez tuvo que hacer cama á consecuencia del su, 
to. No habia mediado entre ambos ni la mas ligera in­
disposición que motivase tal atentado.»

Como se ve, el hecho no ha sido ocasionado por una 
intención criminal, sino efecto de una enagenacion men­
tal, y lo consignamos en nuestras columnas para des 
vanecer cualquiera sospecha que haya podido nacer en 
los ánimos la relación desm.da del suceso á que nos re­
ferimos.

De Enix (Almería) dicen:
«En los parajes llamados barranco de Careasen y Ca- 

ñueloí, han sido arrambladas todas sus tierras, lleván­
dose cortijos enteros, con todo cuanto contenían dentro, 
un molino de agua juntamente con su casa habitación,' 
teniendo sus moradores que salir casi desnudos á refu-  ̂
giarse á parte segura, para evitar el perder la vida, que­
dando por consiguiente en la mayor miseria los habitan­
tes de tales parajes.

No puede pasarse por alto, señor director, el denuedo 
El ministerio de Ultramar ha terminado el pliego de I J  «"«Jo de Juan Ortega Jaraba y Antonio Ibanes Na-

Leemos en el Diario de Palma-.
«A bordo del vapor Mallorca ha llegado á esta capi­

tal el archiduque Luis Salvador de Austria con el título 
de conde de Neudorf, autor de una preciosa obra sobre
descripción de la isla de Ibiza. Dicho señor tiene esta- ■ j  i t 4 • j  rr ■ “ -------•>
blecido su domicilio en esta ciudad, calle de Formiguera I ̂  Kellersperg; Hacienda, M. de
y casa de e.ste nombre.» | Bolzgethan; Cultos, M. Stremeyer; Comercio, M. Ple-

ner; Justicia, M. Chlumetzky; Defensa del país (Guerra)
Hé aquí en qué términos esplica el Eco de Bstrema- I ^ Agricultura, M. Grocholski

dura, diario de Badajoz, el suceso de que se han ocupa- , i  v V n e f  el barón de Kellersperg desaprueba 
do algunos periódicos de esta corte, ocurrido en a q S a  '^P°l^‘‘‘="d« transacc.oa y propone la disolución de las 
ciudad entre dos sacerdotes: ^  de Bohemia, de Moraría, de Carmola, de la Alta

«Un jóven y virtuoso sacerdote de esta capital que * Austria, de Gahtz.ay de la Bulkoviua.

condiciones para anunciar la subasta del servicio de 
vapores-correos ú Filipinas, y prévias las formalidades 
de la ley, se publicará en breve en la Caceta.

Parece que ya están acordados los nombramientos 
de D. Tomás Arderius para el cargo de gobernador de 
Búrgos, y el de D. José Rodríguez Alvarez para el mis - 
mo cargo en Salamanca.

varro, que viendo el embote que hacia el agua por 
una presa que le impedia el paso, y esto hacia el 
estar anegadas muchas casas y á peligro de perecer 
muchos de sus moradores, se lanzaron en medio del 
peligro, y al tiempo de quitar el entorpecimiento de 
la comente, fueron arrastrados por ella, y hubieran 
indudablemente perecido si á la luz de los relámpagos 
no hubieran logrado asirse al borde de una cerca que 
había en el trayectos ^

La Federación, periódico internacional de Barcelona,

E l Imparcial es indplacable con los sagastinos 
y tira con bala rasa. Cuando .se haya perdido toda 
esperanza hemos de saber cosas buenas; cada frac­
ción de los progresistas lleva su cuenta v razón á 
la contraria, y el dia eu que se publiquen los res­
pectivos finiquitos, será cosa de alquilar balcones.

Hé aquí entretanto algunos cohetes esplora- 
dores.

¿Cómo se llama ese diputado bien aventurado 
que tiene nada menos que tres ó cuatro contratas?

Llamamientos para hoy 8:
Caja de Depósitos.— Intereses de nuevos resguar-

¡yue tiempos lau ominosos ios aei m oaerantis- ; 1^57 á 1676. Canje por nuevos resguardos, que no I dice que la Internacional no
mo! ¡Que época tan dichosa la de los progresistas! ®a“ '^an de 3.000 pesetas por billetes del Tesoro, de 151 en el Congreso pues sí lo alguno

_ , á 170. I . P ’ \  tuviera, naoria pedido la
1*̂® 0̂3 conservadores piden para dicha aso

ciacion, á fia de deslindar los campos cuanto antes.

El rescripto imperial fué leido á la Dieta de Bohemia 
el 4 del actual, por el cual se invitó á la Dieta á enviar 
diputados al Reichstag de Praga, incurriendo en una 
grave responsabilidad ios diputados que no concurrie­
ron. La Dieta ha pasado á una comisión de 30 diputados, 
el rescripto imperial y el presidente anunció que el go­
bierno le habia manifestado que tratab de cerrar pró­
ximamente la Dieta.

Dicen de Pesth el 3 que el emperador rey ha dirigido 
al conde Andrassy una carta autógrafa, en la que reco­
noce loa servicios del ministro en la organización y pro­
pagación de la milicia húngara (los honveds.) Se han 
hecho promociones y dado condecoraciones en el ejér­
cito y en los honveds. ^

Anuncian de la Haya que en el nuevo proyecto da 
aranceles para las mercancías de las Indias orientales, 
el.gobierno holandés ha creído oportuno hacer desapa­
recer sin transición los últimos restos del sistema pro­
tector del arancel indio. Eu su consecuencia, propone la 
abohcion de todos los derechos diferenciales sobre la im­
portación ó la esportacíon de las mercancías. No habrá 
un derecho general de esportacíon, sino solo un impues­
to sobre la esportacíon de algunos artículos; así, para 
los cueros, un derecho de 2 por 100; sobre el café, de'3 
florines por loo  kilógramos; sobre el azúcar, de 30 flori­
nes por 100 kilógramos; sobre el tabaco, de un florín; so- 
ore el estaño de 3 florines y medio.

Los periódicos portugueses lamentan los desastres 
de que son objeto sus colonias. Eu el Africa oriental no 
se ha podido aun restablecer por completo la calma. En 
el Africa occidental un incendio voraz ha reducido á ce­
nizas multitud de edificios. En la India la rebelión ofre­
ce todos los caractéres de una fiebre intermitente, y en 
la China el pavoroso fenómeno llamado Tifón, ha cu 
ierto aquellos mares de despojos. Es verdaderamente 

un conjunto de desgracias que sentimos de todas veras.

Desconsoladora, pero necesaria, es la tarea que 
nos hemos impuesto al consignar en nuestras co­
lumnas la impresión que ha causado en las bolsas 
estranjeras la noticia del proyectado impuesto so­
bre la deuda esterior: desconsoladora, porque á fuer 
de españoles, sentimos ver nuestra proverbial hon­
radez escarnecida y vilipendiada por los diarios es- 
tranjeros: necesaria, porque preciso es que la culpa 
recaiga únicamente sobre los que coa sus desacer­
tados proyectos han dado lugar á que tan severa 
como injustamente se acuse al noble pueblo es­
pañol.

No vamos á entrar en el exámen de la justicia 
y necesidad del impuesto. Si como aseguran los

Tesorería central.—Cupón de bonos vencidos en Ju ­
nio, carpetas 545 á 567. Bonos amortizados, carpetas 
541.—Billetes del Tesoro, vencidos, facturas ^  á 358.

Se asegura que la Internacional se propone publicar 
dentro de algunos dias, y por medio del comité central 
de Lóndres, un manifiesto á los obreros de Europa y de 
América, rechazando las acusaciones lanzadas contra la

SECCION EXTRANJERA

En la sesión del 3 del actual el 6.® consejo de -uerra 
de VersallM, después de leida el acta de acusación con- 
tra los 27 acusados del asesinato de los generales Le 

asociación, y especialmente en lo que se refiere á su par- compte y Thomas, se procedió á la lectura de la 
ticipacion en la Gommune de París. cion particular contra cada uno de los presuntos reos v

be asegura tambiea que este maniflesto contendrá al interrofratorio Hp. ino _____  ,  ̂J
algunas modifleaciones en

T 4 ■ , . . ! Empleado después enLa Internacional, por lo visto, trata de recoger ve- -í» i.:——s- nn., 5 en
las, visto el mal resultado que va obteniendo en todos

Un telégrama de Constantinopla dice que el 4 del 
corriente circulaba el rumor de que el enviado pontifi­
cio, M. Franchi, había abandonado aquella ciudad por 
haberse negado la Puerta á negociar con el Papa acerca 
de la situación de sus súbditos cristianos

La Caceta Aü París anuncia la publicación para el 
jueves próximo de un estudio que promete ser de interés 
para los españoles y cuyo título es: La misión de M. Ke- 
ratry en España en 1870.

El Consejo general de Córcega, que no pudo elegir su 
I mesa en la primera sesión por falta de número, no ha­

biendo asistido los boaapartistas, se reunió al dia si-al interrogatorio de los mismos, empezando por Verda- ■ • «
el programa de la asocia- ' guer, que figura á la cabeza. Este individuo sirvió d * 2 de Noviembre, ya en número suficiente, y pro-

' rante siete años en los zuavos. Empleado después e *̂1 ' ^ ®̂ Partido an­
camino de hierro de Tolon, se casó, tuvo un hilo  ̂ 4i-bonapartista. Fué elegido presidente M. Lamperani 
sacristán en su pais. Al estaUar la guerra se enRaUhñ obtuvo M. Gavini. M. Arrighi

los países civilizados. La Internacional ha descubierto en el ejército por el tiempo de su duración T eñirte en ^ Borgo fueron elegidos vicepresidentes.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAJVA. —Miércoles 8 de Jíoviembre de 1871,
CORTES,

C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL SR. SACASTA.
Setion del dia 1 de Setiembre de 1811.

Abierta la sesión á las tres meaos cuarto y laida el 
acta de la anterior fue aprobada.

Varios señores diputados hipieron preguntas sobre 
diversos espedientes.

El Sr. ROJO ARIAS dijo que luego que terminara la 
cuestión de la Internacional, esplanaria su interpelación 
sobre fondos de donativos particulares.

El Sr. NUÑBZ DE VELA8CO pidió el espediente de 
concesión del canal de Castilla, para ver las cláusulas re­
lativas al derecho de riego que tienen los pueblos por 
donde aquel pasa.

Entróse en la órden del dia, después de haber aplaza­
do el Sr. Becerra el apoyo de una proposición de ley abo­
liendo la pena de muerte, y continuó la discusión pen­
diente.

El Sr. MONTERO RIOS 'D. Eugenio): Tenia el pro­
pósito de no tomar parte en esta discusión, porque, dado 
el estado del pais, el desarrollo de esa desgraciada aso­
ciación llamada la ¡Internacional, y los medios que la 
prudencia aconseja para combatir sus efectos en el órden 
social, creia yo qne no Labia llegado todavía el tiempo 
de destruir, pero sí el de gobernar. Me había convencido 
además de que en discusiones en que toman parte las 
eminencias de la ciencia y de la tribuna, nada nuevo po­
día yo decir, á lo cual se agrega mi estado valetudina­
rio. Todo esto me hacia perseverar en mi propósito de 
guardar silencio; pero habiendo tenido la honra de pre­
sentar á las Córtes la reforma del Código, honra que es­
timo y no renuncio á ella, han sido tantas las alusiones 
que se me han dirigido con este motivo, que no puedo 
menos de importunar á los señores diputados.

Mi respetable amigo el Sr. Alonso Martínez, que fué 
uno de los que no solo me aludieron, sino que me inter­
pelaron, creia necesario que se manifestase aquí por to­
dos loa lados de la Cámara el concepto en que eran en­
tendidos los derechos ipdividuales, y á la vez exigía 
que el que había presentado la reforma del Código pe­
nal declarase el sentido del art. 1118, que á estos dere­
chos se refíere.

Señores, ¿cuándo será el dia en que se haya cerrado 
para siempre el período constituyente y nos limitaremos 
al constituido? Llevamos discutiendo sobre la inteligen­
cia de los derechos individuales desdé que fueron objeto 

. de debate al consignarse en el artículo constitucional, y 
quiera Dios que con esta discusión termine para siem- 

ipre semejante tarea!
Para mí no ha sido nunca dudosa,'ni siquiera oscura 

la cuestión relativa á los derechos individuales; yo he 
creído siempre que el derecho, como cualidad inherente 
á la naturaleza racional, tiene una existencia anterior y 
superior á la ley positiva; yo he creído que este derecho 
tiene manifestaciones concretas en la vida de la huma­
nidad y en la vida social, y que las manifestaciones con­
cretas y parciales de este derecho, así en la vida social 
como en la política y civil, es lo que nosotros llamamos 
derechos individuales.

Yo entiendo, por tanto, que si el derecho es una 
cualidad inherente á la naturaleza racional del hombre, 
si es anterior y superior á toda legislación positiva, sus 
manifestaciones, que se conocen con el nombre de líber 
tades individuales, son también anteriores y superiores 
á esa misma legislación positiva, y el legislador no pue­
de por consiguiente suprimir, destruir esas manifesta­
ciones; no puedo siquiera arbitrariamente limitarlas 
porque la limitación es la supresión parcial del derecho 
sobre que recae.

Pero mi antiguo amigo el Sr. Alonso Martínez en­
contraba una fuente de limitación para estos derechos, 
para estas manifestaciones parciales del derecho, en el 
Estado, no én cuanto el Estado es el representante del 
derecho de los asociados, sino en cuanto es una entidad 
diversa que tiene funciones propias que no consisten en 
el ejercicio del derecho de aquellos á quienes representa, 
y que por consecuencia puede imponer á osos derechos 
del individuo limitaciones que proceden del ejercicio del 
derecho de los demas individuos.

Yo no he de entrar en un debate sobre este punto 
gravísimo. S. S. presenta una teoría sobre la nocion del 
Estado, que yo respeto, pero que no es la que predomina 
en los bancos que se sienta Al lado de esta teoría del 
Sr. Alonso Martínez está la del Sr. Cánovas, que viene á 
reducir las funciones del Estado á reprimir; y cuando 
personas tan importantes entre las que profesan ideas 
conservadoras están en esto en abierta oposición, á mi 
no me toca que hacer mas que ponerme en este punto del 
lado del Sr. Cánovas.

Pero decia este señor diputado que no creia posible 
el ejercicio pacífico de los derechos individuales en nin­
guna sociedad en que hubiese perdido su fuerza el senti­
miento religioso.

■Voy á hablar por mi cuenta, porque no creo que, da­
da la Constitución que nos rige, forme parte del credo de 
ningún partido político nada que se refiera á creencias 
religiosas. Yo creo también que en el mundo moderno 
hay dos gravísimos problemas que resolver, de los cua­
les depende nuestro porvenir: el armonizar la democra­
cia con la libertad individual, y la libertad individual 
con la idea religiosa, que para mi que soy católico, 
tiene su forma mas pura y mas integral en la idea ca­
tólica.

Yo creo también que á la democracia moderna no se 
la puede contener por ninguna de las fuerzas de que la 
sociedad dispone, y que no hay mas que transigir y re­
conciliarse con esa democracia que todo lo va absorbien­
do, porque es menesser evitar dos terribles conflictos, el 
de la tiranía de las masas, ó sea la anarquía, y el de la 
tiranía de los Césares, ó sea el cesarismo. Para esto es 
indispensable infundir en la democracia el aliento de la 
libertad individual, que es la única que puede corregir 
este gravísimo peligro.

Creo también que la libertad individual, para ser 
fecunda en el órden social, debe inspirarse en el gran 
principio del deber, que tiene su base mas firmo en el 
sentimiento religioso. Pero hay una diferencia entre el 
Sr. Cánovas y yo. El Sr. Cánovas va en busca de esa 
gran fuerza mora! religiosa por la senda del privilegio, 
y yo voy á buscarla por las incomensurables vias de la 
libertad individual. El Sr. Cánovas quiere robustecer esa 
fuerza, atrincherándose en un aportillado baluarte de la 
autoridad política, y yo, por el contrario, quiero que esa 
fuerza vaya á luchar con las demás fuerzas de la demo­
cracia en el campo inmenso del derecho común. ¿Q lién 
tendrá la razón en esto? El porvenir lo dirá; pero 
hay una ventaja para mí: buena ó mala la democracia, 
buena ó mala la libertad individual, su imperio en estos 
tiempos es inevitable, y lo mejor en ese caso es moderar­
la para que su influencia sea benéfica a la causa de la 
humanidad.

dê ’L^ciuX 'la ¿TcitronVri^^^^^^^ im ÍbÍto^D or f i l í  de la ley á la Internacional. En esto nada

interpelaba S. S. creyendo que la moral pública para los 
efectos del art. 17 de la Constitución y del 198 del Có­
digo penal comprendía mas actos que los definidos en el 
Código penal como delitos, el Sr. Alonso Martínez no 
«taba muy de acuerdo con S. S. mismo en la sesión del 
20, cuando decía que la moral pública había sido objeto 
de una sanción penal.

No pretendo deducir de aquí otra cosa mas, sino que 
cuando una inteligencia como la del Sr. Alonso Martí­
nez no tenia sobre este punto uife solución profunda­
mente definida, nada de particular tiene que aquel á 
quien directamente interpelaba careciese de esa misma 
solución. Por fortuna no es asi; la tengo, y la voy á es- 
planar en breves palabras.

Pero antes habré de decir á mi ilustre amigo el señor 
almeron que me ha sorprendido el que haya incurrido 

en un error tan grave como el negar fuerza obligatoria 
de carácter legislativo al Código penal.

Decía el Sr. Salmerón que habiendo sido votado por 
autorización en tanto que se discutía en la legislatura 
lumedíata, y habiendo trascurrido esta sin cumplirse 
esa cláusula, el Código e;a una letra muerta. Si este ra­
zonamiento fuera exacto, ó no tendríamos Código, ó ha­
bría que recurrir al anterior. ¿Concibe el Sr. Salmerón 
que pudiera existir la nación española sin un Código, á
cuyo temor hubiesen de ser castigados los delitos que 
se cometieran? Pues si la reforma de 1870 Labia perdido 
su fuerza obligatoria, ¿qué ley penal tendríamos? ¿El 
Código de 1850? ¿Le desearía el Sr. Salmerón en reem­
plazo del actual?

Pero ¿es exacto el razonamiento de S. S ? Las Cór­
tes, al autorizar el planteamiento de la reforma del Có­
digo penal, dijeron que hasta la próxima legislatura no 
se discutiría; pero voluntariamente, sin que nadie lo exi­
giese, ála siguiente legislatura no lo discutieron.

Ahora bien; las Córtes que tuvieron poder para plan­
tear el Código reformado por autorización hasta la pró­
xima legislatura, ¿no pueden tenerle para prorogar el 
planteamiento de ese Código?

Claro está que sí; y no es que yo desee que no se dis­
cuta el Código, que estará, sin duda, plagado de errores 
y defectos. Creo que de la discusión á que haya de so­
meterse, saldrá purificado; pero del deseo de que se dis­
cuta no puede deducirse el razonamiento del Sr. Sal­
merón.

Pero abandono este terreno y voy á ocuparme del Có- 
fi'gOi y especialmente de su art. 198.

Al interpelarme el Sr. Alonso Martínez, se olvidó del 
adagio de que no debe tirar piedras al tejado del vecino 
quien tiene el suyo de Vidrio; y digo esto porque en la 
sesión del 20 de Octubre manifestó que la moral pública 
para España es aquella que se ha tenido por convenien­
te afianzar por medio de una sanción penal. (El Sr. Alon­
so Martínez: Dije que no podia ser menos que eso, pero 
que era mas que eso.j Yo he entendido, al menos por el 
Exlraxto, que S. S. comprendía que la moral era algo 
mas que el Código penal; que podia haber actos contra-

Y volvamos al art. 198y á la moral pública.
No necesito indicar siquiera que tengo como primera 

cosa que decir lo que entiendo por moral pública. Creo 
que la moral tiene fundamentos eternos, cuya naturale­
za no habré de determinar, pero fundamentos que son 
de una verdad universal, clara y evidente; corresponden 
al mundo antiguo y al moderno; son admitidos en todos 
los grados de civilización y por todos los hombres; fun­
damentos y principios eternos que reconoce el mismo 
que los infringe en el acto de infringirlos. En la aplica­
ción de esos principios eternos que ningún pueblo ha 
desconocido, está para mi loque constituye la morai pú­
blica. Esos principios que forman un Código escrito con 

I caractéres indelebles en la conciencia humana;esosprin- 
cipios que no son patrimonio de ningún pueblo ni de 
ninguna religión política, son los que han servido tie 
modelo á lo que se ¿llama comunmente costumbres pú- 

•blicas.
Pues bien: yo entiendo por moral pública esto, y na­

da mas que esto.
Yo no comprendo en la moral pública las últimas 

deducciones del principio moral, osas que son discutibles 
dentro de cada época, de cada oscueia y hasta de una 
misma religión positiva; y siendo esto así, claro es que 
la moral á que el Código se refiere es la que descansa en 
los fundamentos indiscutibles.

Yo me encontré con un artículo déla Constitución 
que decia: «No pueden ser privados los españoles del 
derecho de asociarse para todos los fines (te la vida hu­
mana que no sean contrarios á la moral púmica.» Al re­
formar el Código y al incluir en él una sanción para los 
derechos que la Constitución consagraba, hube de tener 
presente el art. 17, y por consecuencia dije en el 198 del 
Código: «Son asociaciones ilícitas aquellas que no san­
ciona el art. 17 de la Constitución, aquellas cuyo ob­
jeto ó cuyas circunstancias son contrarias á la moral pú­
blica.»

Pero se dice: ¿puede el Código penal sancionar aque­
lla parte de la moral que por otro lado no se incluye en 
ninguna de las categorías que en el mismo se compren­
den? ¿Puede tomar á su cargo el Escado la protección 
de aquella parte de la moral que no sanciona el Código 
por una declaración de delincuencia? Yo creo, como el 
Sr. Alonso Martínez, que las esferas de la imoral y del 
derecho son concéntricas; pero ¿es que todo está redu­
cido al derecho penal? Una parte de la moral está san­
cionada por el derecho civil, otra por el penal; una par­
te de la moral tiene su sanción bastante en el derecho 
civil, otra no tiene sanción bastante eficaz en ese de­
recho.

Cuando el interés individual es bastante para asegu­
rar en su cumplimienta la ley moral, el legislador se 
abstiene de establecer delitos; pero cuando el interés in­
dividual no es bastante, acude el legislador y los deter­
mina.

Este fue el punto de partida del razonamiento, que 
dió por resultado el art. 198 del Código penal. ¿Es fácil 
que en la práctica de cada dia se presente un solo caso 
que no esté comprendido en ninguna de las categorías 
del Código? Yo creo que no; y aunque se presentara, to- * 
davía está el art. 456, que dice que es delito todo acto 
contrario al pudor y que no esté incluido en las demás 
categorías. |

De suerte que en esa disposición de carácter gene- ' 
ral y supletorio, es muy difícil que no estén comprendí- ' 
dos todos los actos inmorales que pueden ser objeto de ¡ 
penalidad.

El Sr. ALONSO MARTINEZ: Me felicito de haber ' 
provocado las esplicaciones que acabamos de oir. iBien ' 
sabe Dios que esa provocación no la hice con un espiri ■ 
tu de hostilidad ni al Sr. Montero Ríos ni al Sr. Ruiz ‘ 
Zorrilla! Creí, por el contrario, prestar un gran servicio, 
no solo á estos señores, sino á su partido, porque era fa­
tal para la causa pública el silencio en que se encerraba 
el partido progresista histórico. (Rumores). Aludo á la 
parte del partido democrático actual que procede del an­
tiguo partido progresista histórico.

Se ha lamentado el Sr. Montero Ríos de que se discu­
ta en el Parlamento español como si perpétuamente hu­
biéramos de estar en un período constituyente. También 
yo me he lamentado de eso mismo, y aunque fuera de 
este sitio me he ocupado ámpliamente de los derechos 
iddividuales y de la nocion del Estado, aquí no he que­
rido faltar á las conveniencias parlamentarias y he tra­
tado la cuestión en el terreno del derecho constituido.

Hoy mismo he de procurar esa sobriedad, y eso que 
han sido tantas las alusiones que se me han dirigido, 
que faltaría á un deber de cortesía si no dijese algo, 
tanto de los derechos individuales, como respecto de la 
nocion del Estado.

Lo que yo he sustentado es: primero, que los dere­
chos individuales, independientemente de toda ley es­
crita, son en sí mismos limitados: segundo, que la limi­
tación en el individuo nace, no solo del derecho de los 
demas individuos, sino también del derecho del Estado; 
y tercero, que estas dos leyes son indiscutibles con arre • 
glo á la Constitución del pais.

Recuerdo, señores, á propósito de esta cuestión, que

Yo á lo que tengo horror es al dogmatismo; tengo espí­
ritu cartesiano. Yo digo: el hombre como tal, sin mani­
festarse en ningún medio social, es un mito que no ha 
existido nunca: yo pregunto: el hombre al nacer, ¿no 
tiene derecho á la existencia? ¿No tienen sus padres el 
deber de alimentarlo? Desde que existen padres é hijos, 
el nacimiento del hijo ¿no limita la libertad de los pa 
dres? Pues no pudiéndose considerar al hombre en abs­
tracto, los séres coexistiendo limitando los derechos.

El Sr. Castelar me acusaba de casuista. Cuando se 
dice que el Estado no tiene derechos, decia yo: si es ver­
dad esto, ¿cómo en las Constituciones se dice que elciu- 
dadano tiene obligación de tomar las armas cuando sea 
llamado por la ley? A esto no se sabe qué contestar, y á 
esto se llama casuismo.

Dice el Sr. Salmerón que el Estado no es mas que 
un poder. Si este poder no tiene derechos, santificáis la 
fuerza. El Sr. ?í y Margall, que conoció lo peligroso de 
esta teoría, dijo: el Estado es uu poder, no tiene dere­
chos, pero tiene deberes. Pero, señores, el deber y el de­
recho ¿no son ideas correlativas? ¿Cómo se puede tener 
deberes sin derechos? Yo voy á demostrar que el Estado 
los tiene.

¿Es el hombre sociable? Todos convienen en la afir­
mativa. Luego la sociedad es un hecho necesario que no 
depende da la voluntad del hombre. Pues bien; donde 
quiera que hay asociación, surgen la ley y el poder. El 
Estado es el podar social, que tiene en primer término, 
antes que todas las funciones, la misión de hacer la ley. 
¿Pues qué sois vosotros si el Estado es el poder social, 
que yo no confundo con la sociedad? Vosotros sois parte 
integrante del Estado, y como tal legisláis con el Rey. 
¿Qué es legislar? Bastaría desentrañar esta idea para 
convencer de falsedad la teoría del absolutismo de los 
derechos individuales

Pero no entraré en ese exámen: trataré la cuestión en 
el terreno del derecho constituido. Elegid el derecho que 
queráis, y os probaré su limitación coa arreglo á todas 
las Constituciones del mundo, y os probaré además que 
esa limitación existirá siempre.

¿Creeis que hay un derecho individual mas estenso 
que el de la palabra? Pues en todas las Constituciones y 
Códigos esta el delito de calumnia: está, pues, la pala­
bra limitada, (ximo todos los derechos. Aquí se confun­
de el poder con el derecho: teneis el poder de calumniar, 
no teneis el derecho.

Señores, los organismos humanos están sujetos á la 
ley moral, como los de la naturaleza física á las leyes fí­
sicas. Por (mnsiguiente, los derechos individuales se im­
ponen al Estajo dentro de mi teoría, porque el límite del 
Estado está en el derecho; pero dentro de la Constitu­
ción esos derechos se limitan por los del Estado. ¿Y có­
mo puede negar esto el Sr. Montero Ríos, autor de la 
reforma del Código?

Para probar que los derechos del Estado limitan los 
del individuo, no hay sino fijarse en el índice del Códi 
go: titulo I: aelitos contra la seguridad del Estado. ¿Que­
réis que lea los artículos que demuestran que puesto 
que hay delitos contra el Estado, el Estado tiene dere 
chos? Si hay deliros de traición, de rebelión, de sedi­
ción, ¿estos delitos son arbitrarios, artificiales, ó son 
nociones de los derechos del Estado? ¿Es que la socie­
dad ha estado entregada durante siglos al error, y estos 
delitos desaparecerán con el tiempo? Señores, esto no es 
sério; no quiero detenerme en examinar fantasmas, ni 
esta Asamblea es una academia donde puedan tratarse 
estas cuestiones.

Vamos á la pa.-te práctica del debate. Después del 
discurso del Sr. Montero Ríos es fácil mi tarea: S. jS. ha 
convenido en que el derecho de asociación, que es indi­
vidual, está limitado en la Constitución, porque no es 
lícito asociarse para fines contrarios á la moral pública.
Pero S. S. cree que yo no he esplicado bien lo que signi­
fica moral pública. Lo que yo he dicho es lo siguiente: 
en el articulo constitucional está claro ese límite; y digo, 
la moral pública en una Constitución libre-eultista no 
puede ser la de una religión positiva; pero debe haber 
una moral.

La moral y el derecho son dos círculos concéntricos, 
y la primera no puede menos de consistir en el conjuntií 
de instituciones que la ley ha creído necesario garantir 
con una sanción penal. Es decir, la moral pública en Es­
paña consiste en la existencia de la pátria, del Estado, 
de la familia y de la propiedad, porque estas institucio­
nes garantidas están por una sanción penal en el Có­
digo.

¿May una sociedad que tiene por objeto destruir es­
tas instituciones? Pues es contraria á la moral pública. 
Además, la sociedad española ha vivido por siglos bajo 
el cristianismo, y la moral pública española no puede 
menos de confundirse con la moral cristiana. Y en efec-

la Internacional envuelve la negación de la pátria, la 
propiedad y la familia, si además es atea y niega el Es­
tado, diga francamente S. S. lo que ha dicho el simor 
ministro de la Gobernación: que está fuera de la Consti­
tución y dentro del Código penal.

Dice el Sr. Montero Ríos: no se trata de actos, sino 
de doctrinas, y cuando se trata de doctrinas se requie­
re por lo menos que en su propagación haya escánda­
lo. Los demás oradores que están al lado de S. S. han 
dicho: la doctrina no es nunca penable. Voy á leer tres 
urtícuios del Código penal:

«Art. 198. Son ilícitas las asociaciones que por su 
oojeto y circunstancias fueren contrarias á la moral pú­
blica.

Art. 212. Incurrirán en la pena de prisión correccio­
nal .os que fundaren establecimientos de enseñanza que 
por su objeto ó circunstancias sean contrarios á la mo­
ral pública.»

Observad que aquí se trata solo de enseñanza.
«Art. 457. Incurrirán en tal pena los que proclama­

ren por medio de la imprenta y con escándalo doctrinas 
contrarias ála moral pública.»

Y po- último, dice el art. 584: «los que incitaren á 
cometer actos calificados por la ley de delito ó contra­
rios á la moral pública.»

El Sr. VALERa ; Siento tener que tomar parte en 
este debate entrando en el fondo de la cuestión; pero mi 
amigo elSr. Rodríguez me ha aludido suponiéndome en 
completo desacuerdo con las doctrinas de mis amigos 
politi(X)s, y yo debo terciar en el debate espouiendo mis 
opiniones.

Todos conocen cómo ha venido esta cuestión. El se­
ñor Jove y Hevia hizo una interpelación, y el señor mi­
nistro de la Gobernación, contestando, calificó á la In­
ternacional de inmoral y anunció que adoptaría medidas 
contra ella. De aquí ha venido el debate que tiene va­
rios aspectos diferentes; y según se le considere bajo uno 
u otro, puedo yo estar en acuerdo ó desacuerdo con otros 
oradores. Hay un aspecto en que todos tenemos que es­
tar de acuerdo; hay otros en que las diferencias son de
oportunidad, y otros en que son de esencia de las doc­
trinas.

¿Es lícita la Internacional? El señor ministro de la 
Gobernación cree que sí, y creyéndolo, tiene derecho á
escitar el celo de ios tribunales para que encausen y cas­
tiguen á sus individuos. Esta no es cuestión.

Segundo aspecto del asunto. Está previsto en el ar­
tículo 19 de la Constitución el caso de que una asocia­
ción pueda ser de tal suerte peligrosa al Estado, y lo 
que es mas, al órden social, que el Estado pueda disol­
verte. Esta es una medida gubernativa, dictatorial, por 
decirlo asi, que el Estado puede tomar en circunstancias 
dadas.

Sobre este punto sise hubiera presentado la cues- 
tion, 1a divergencia habría estado, no en el derecho, sino 
en 1a cuestión de conducta, en saber si convendría di­
solver la Internacional por una medida dictatorial. La 
Internacional en España no tiene la importancia que en 
otras partes; no pueden aquí repetirse esos actos de bar­
barie, ni puede intimidarnos la amenaza del petróleo; 
por tanto, yo me inclino á creer que la disolución de 1a 
Internacional por una medida gubernativa seria poco 
oportuna. Pero ¿cómo negar que está previsto en 1a Cons­
titución ese derecho del Estado?

Se trata ahora de si la Internacional puede ser con­
denada como inmoral. Sobre este punto, en 1a rectifica­
ción del Sr. Cánovas y en el discurso que pronunció ano­
che, estoy tan perfectamente de acuerdo, que si pudiera 
convertirse en un manifiesto, no tendría inconveniente 
en firmarlo. Voy á decir ahora las diferencias que me se­
paran del Sr. Rodríguez.

La Internacional es digna de toda mi reprobación 
y merecedora de infundirnos graves recelos. En los he­
chos espantosos cometidos en París por la Commune in­
tervinieron los intemacionalistas; pero aun suponiendo 
que hubiesen sido acusados sin razón, tenia el deber de 
protestar contra 1a orgía inmunda y asquerosa de París 
Mazzini ha protestado, te Internacional no; por tan­
to, hay te presunción de que esa sociedad tiene en el 
fondo el deseo de hacer en otras partes loque se ha he­
cho en París. Condeno, pues, esa sociedad como contra­
ria á la moral. La condeno también como ateísta, pues 
el ateísmo es 1a base de sus doctrinas; y aunque por 
una honrada falta de lógica haya habido algún sabio 
ateísta que haya sido hombre moral, esta ha sido una 
escepcion. Lo natural es que el ateo sea inmoral, por­
que la moral no se puede fundar sino en Dios. Así es

una cosa puramente inmoral, podía hacerse cuando el 
Estado se hallaba intimamente ligado con te Iglesia; aho­
ra no.

Si el voto de confianza que so va á dar, pues, al se­
ñor ministro no significa mas que un voto de reproba­
ción á 1a Internacional, yo le daria dos veces sin difi­
cultad ninguna; si significa que el señor ministro puede 
escitar el celo del ministerio fiscal, también le daré con 
gusto; tal vez también le daria, aunque no lo creo opor­
tuno, según he dicho antes, ai se tratara de ejercer un 
acto dictatorial para proscribir esa asociación; pero si 
se trata de decidir en tes Córtes si esa sociedad es mas ó 
menos moral, entonces no le daré, porque eso no puede, 
en mi concepto, decidirlo el Congreso.

El S. PÍ Y -MARGALL: No temáis, señores, una lar­
ga rectificación; comprendo que estáis fatigados ynome 
propongo hacer un nuevo discurso; pero se me han atri- 

ui o errores y se me han hecho alusiones, y tengo ne­
cesidad de decir algunas palabras.

Perdóneme el Sr. Alonso Martínez si no entro de 
nuevo en 1a cuestión de los derechos individuales. Yo 
doy a la palabra «absoluto» una significación distinta 
, . yo doy porfiase de los derechos individua-
le,s la personalidad humana, y les doy esa misma perso­
nalidad por condición y límites. Injuriar, calumniar, 
ui-rajar la personalidad, esto es para mí le vedado; dis­
cutir las ideas, las crencias y los sentimientos de 1a per- 
sonahdad ajena, este es, á mi modo de ver, mi derecho. 
Asi, al hablar yo de derechos absolutos, me refiero 
siempre á tes manifestaciones del pensamiento y 1a con­
ciencia. El Sr. Alonso Martínez nada ha dicho contra es­
te parte fundamental de mi discurso, y nada tengo, por 
lo tanto, que rectificar.

Rectificaré, sí, lo dicho por el Sr. Ríos y Rosas. El 
Er Ríos y Rosas supone que yo reduje 1a moral pública 
á lo que exige el decoro, el pudor, 1a honestidad; v esto 
no es cierto Lo que dije y sostengo es, que así 1a enten­
dieron las Cortes Constituyentes, y que así 1a han en­
tendido los autores del Código penal. Así 1a entendía 
también hoy el Sr. Valera. Según el Sr. Ríos y Rosas, 1a 
moral publica es 1a suma de los sentimientos, de las cos­
tumbres, y hasta de las preocupaciones de los pueblos. 
Nada dire sobre esta definición; solo si preguntaré á su 
señoría: si esto es te moral pública, ¿puede hacerse nin­
guna reforma social ni política que no afecte de algún 
modo á la moral? La definición de S S. no hace mas que 
robustecer mis argumentos.

Previéndolo sin duda el Sr. Ríos y Rosas, estable­
ció entre los derechos del individuo y los de 1a asocia­
ción una diferencia que no esperaba de su claro tálen­
te. ¡Cómo! ¿El Sr. Ríos y Rosas y yo tendremos indi­
vidualmente el derecho de manifestar nuestras ideas 
aunque sean contrarias á tes creencias generales de te 
humanidad, y si nos asociamos por encontrarnos en 
plena comunidad de pensamiento perdemos ese derecho? 
¡Cómo! ¿Nos reunimos mañana hombres de un mismo 
dando para fundar un periódico y difundir desde el pie 
de 1a prensa las doctrinas de nuestro partido, y no he­
mos de tener para propagarlas el derecho que cada uno 
de nosotros tendríamos fuera de 1a asociación?

El Sr. Ríos y Rosas, esponiendo esa estraña teoría, 
ha incurrido en el mismo error que el señor ministro dé 
1a Gobernación. Se nos quiere dar 1a libertad para la 
emisión del pensamiento, y se nos niega luego 1a facul­
tad de realizarlo por la asociación, que ha sido y será 
siempre el medio mas eficaz para la propaganda y la rea­
lización de las ideas. ¿Qué es esto mas que condenarnos 
á publicar nuestros pensamientos por el solo placer de ' 
publicarlos, y sin el fin moral que debe llevar el hombre 
en todos sus autos?

Estoy cada dia mas asombrado de lo que aqui suce­
de. Se hacen todos los dias alardes de catolicismo, y sin 
embargo, se aplaude menos 1a obra de Cristo que 1a de 
sus verdugos. Porque si es cierta 1a teoría del Sr. Ríos 
y Rosas, las autoridades del antiguo imperio estuvieron 
en su derecho al perseguir y disolver las asociaciones 
cristianas. ¿Cómo santificáis entonces á los que se sobre­
pusieron á ese derecho prestando una ciega obediencia á 
las leyes de su Dios?

Decia el Sr. Cánovas contestando á otri, argumento 
mió, que no ha de tenerse por Cristo al primero que lo 
pretenda. Esto mismo dijeron y practicaron los judíos 
del tiempo de Augusto. No quisieron tener á Cristo por 
el Mesías prometido, y le condenaron al mas horrible de 
les suplicios. Precisamente porque no tenemos medios 
para distinguir cuál es el nuevo Cristo que ha de re­
dimirnos, y cuál la nueva idea que hade salvarnos, pre­
tendemos nosotros que se ha de abrir paso ó todas las 
ideas. ¿Dónde está el criterio superior para juzgarlas? 
¿Estará en 1a sociedad? Os he dichoya que las socieda-

ber creído destruir 1a idea de Dios, cuando crea te mo­
ral, tiene que reconocer que el imperativo categórico 
supone un bien imperante, una personalidad divina.

-------------- , Cuando se dice que Espinosa era ateo y al mismo
te, SI esto no es 1a moral, no puédemenos de desapare- I tiempo hombre moral, yo veo que Espinosa tenia »n 
cer por entere) el Código penal. Examinad el Código: do- j concepto infinito de Dios y se apartaba de él porque

que Kant en te Orítica de la ratón para, después de ha- I desenvuelven ni progresan sino por la negación
' individual de sus ideas y sus sentimientos.

'.üiEos tradícionalistas son en esto mas lógicos que los 
conservadores. Descoxfian lo mismo del hombre que de 
la humanidad, y ponen ese criterio en Dios y en el que.

litos contra el Estado; delitos contra 1a pátria; delitos 
contra 1a familia; delitos contra 1a propiedad. Si supri­
mís todo esto, ¿qué queda?

Al decir esto el otro dia, no tenia presente un hecho 
importante que debo citar á los señores diputados.

En los Estados-Unidos no se permitía el contacto de 
los mormones con los demás habitantes, y todos sa­
ben que, perseguidos, fueron á establecerse á orillas del 
lago Salado. Al principio habían ocultado hipócrita­
mente sus tendencias para no concitar las iras del po­
der, y no proclamaron la poligamia; pero cuando se 
creyeron seguros por 1a distancia, elevaron la poliga­
mia á dogma religioso. Hoy 1a magistratura de los Es­
tados-Unidos, luego que se han establecido comunica­
ciones fáciles con el lago Salado, ha empezado á pro­
cesar al pontífice de los mormones. Los jurisconsultos 
han dicho: «1a monogamia es la ley de los Estados Uni­
dos: atacarte es atacar la moral de esto pais.» Otros han 
ido mas adelante, y han dicho: la monogamia es la base 
déla moral universal, y combatirla es atacar la moral 
de todo el mundo.» En virtud de esta doctrina, han in­
capacitado á los mormones para ser jurados, y al pontí­
fice le han juzgado, no por sus pares, sino por sus ene­
migos. Aquí verá el Sr. Montero Ríos como no hay dife­
rencia entre esta manera de ver y te inteligencia que yo 
doy al art. 198 del Código.

El Código no pena mas que hechos concretos; pero 
si yo predico que la poligamia es justa y santa, y pro­
clamo el adulterio, propago una cosa contraria á la 
moral pública y cometo un delito previsto en el Có­
digo.

Lo importante, sin embargo, es que el Sr. Montero 
Ríos haya convenido en que el derecho de asociación 
está limitado por el Código penal. Ha ido mas adelante, 
señores: cree que está limitado también por el Código 
civil y administrativo. Yo me felicito de haber provo­
cado esta esplicacion.

Convenidos en 1a cuestión de derecho, ¿qué queda? 
La de apreciación. ¿Es contraria á la moral pública la 
Internacional? Si me preguntáis si es contraria á 1a mo­
ral publica la negación de 1a patria, de 1a familia y de 
1a propiedad, digo que sí, esclama el Sr. Montero ¿ios- 
pero dice S. S.: no hay que confundir los poderes, y te 
aplicación de tes leyes no corresponden sino á los tri­
bunales.

Estoy conforme con eso; pero ¿quiere decir que los 
diputados no tengan mas derecho que el de esponer 
aquí su Opinión? No; en primer lugar, aquí se discute 
una proposición para declarar que la Cámara ha oido 
con gusto las palabras del gobierno diciendo que perse-

podia comprenderle. En el prólogo del de Goethe
Meflstófeles acusa á Fausto de que se estraviaba en sus 
pensamientos, y dice el doctor: «el hombre yerra mien­
tras aspira.» Señores, en efecto, el que tiene aspiracio­
nes á lo infinite cae en errores; pero es muy diferente 
ese ateísmo del ateísmo de 1a Internacional, ateísmo ma­
terialista, grosero, záfioy miserable, que es el ateísmo 
de la canalla.

¿Quién duda que es inmoral te Internacional conde­
nando 1a familia y hablando del amor libre? El Sr. Sal­
merón es discípulo de un hombre tan recto como Sanz 
del Rio, discípulo deKrause á su vez: ¿cómo ha de con­
denar la familia? La doctrina de Krause respecto de 
1a familia es 1a doctrina cristiana en su apogeo, tal 
como ha podido mejorarse en el trascurso de diez y ocho 
siglos.

Eu cuanto á 1a nocion de la propiedad, si se tratara 
meramente de llegar por medio de socorros mútuos v 
hasta por medio de las huelgas, pues todos son dueños 
de trabajar ó no, á destruir el capital individual y á rea­
lizar te propiedad colectiva, razón tendrían los intema­
cionalistas para hacerlo por estos medios pacíficos.

Yo no puedo creer que en el art. 17 de la Consti­
tución, ni en el Código, se estienda cuando se habla de 
la moral publica, de otra cosa que de faltas contra el 
decoro y 1a decencia, sobre los cuales todos estamos de 
acuerdo.

Yo creo que los antiguos y moderaos escritores, des­
de Aristóteles á Kant, han venido á decir que el funda­
mento del derecho del Estado, á hacer uso de la fuerza 
estriba en el derecho de la propia defensa.

Como ol particular no puede ejercer su defensa den­
tro de te sociedad, la ejerce el Estado, que tiene por lo 
tanto el deber de hacer que cada uno pueda ejercer su
derecho sin lesionar el de los demás. Pero por cima del
derecho está la moral, que como aqui se ha dicho, tiene 
una esfera concéntrica, pero mucho mas ámplia. Lamo- 
ral, es una aspiración libre del ánimo para participar 
del bien absoluto; y de no tener esta aspiración, no se 
responde a nadie mas que á Dioz; la moral por lo tanto 
es ilegislable, y sobre ella el Estado no puede ejercer in­
flujo de ninguna especie.

El derecho en suesfera mas restringida tiene por ob­
jete el bien sensible; no puede ser, pues, castigado sino 
aquel que hace un mal sensible, y asi se eoncilian la teo­
ría de Bentham 1a teoría de 1a utilidad, con tes de Rossi 
y otros. El Estado no puede reintegrar el órden, porque 
para eso seria necesario que el Estado fuera impecable, 
y no lo es. bi la Internacional no causa el mal sensi­
ble, no puede ser castigada por el Estado; el castigar

según ellos, le representa acá en la tierra. Afortunada­
mente el Sr. Cánovas en su segundo discurso ha hecho 
un verdadero cuarto de eonveraion, cambio de que sin­
ceramente le felicito.

Vengo á mis ideas sobre 1a propiedad. Dije clara­
mente que reconocía la propiedad individual, paro que 
la consideraba eternamente subordinada á los intereses 
sociales Dije que á mi modo de ver los internacionales, 
en vez de apelar á 1a propiedad colectiva, debieran pro­
poner en las leyes civiles una série de reformas por los 
cuales fuese pasando te propiedad á manos de los que 
la cultivan. Creo firmemente que 1a propiedad debe ha­
cerse ostensiva á las clases obreras. ¿Cómo? La liber­
tad es para mi el medio de llegar á la realización del 
derecho, y el derecho no se realiza al fin sino por una 
ley, es decir, por un acto social que venga á sancio­
narlo. «

El colectivismo no es para mí una síntesis, sino un 
término medio entre el individualismo y el comunismo, 
y, ó mucho me engaño, ó las clases obreras han de ve­
nir á caer al fin en el uno ó en el otro estremos, como 
no se eleven á un concepto superior de la propiedad.

Ocupándose el Sr. Cánovas del párrafo en que yo 
hablaba de tes luchas (ntre el patriciado y la plebe da 
Roma, deducía de mis palabras que yo mismo confesa­
ba que tes cuestiones sociales traían consigo la dicta­
dura. El Sr. Cánovas está en un error. El Estado en Ro­
ma poseía, bajo el nombre de affer publicas, tierras ge­
neralmente usurpadas á los pueblos vencidos. Apode­
róse de ellas el patriciado, dejando con esto desconten­
ta é irritada á la plebe, á te cual, para acallarla, se le 
h’ibian emneedido en distintas ocasiones pequeñas suer­
tes de tierra. A medida que 1a plebe fué creciendo en 
poder, tuvo mayores exigencias, é impuso al fin á loa 
patricios 1a ley licinia, por 1a cual ningún ciudadano 
de Roma podia poseer mas de 500 yugadas del ager p%- 
blicus. Los patricios lograron, sin embargo, hacer caer 
en desuso una ley que podia ser considerada como la 
salvación de te república .

Viendo los Gracos con este inminente 1a ruina de 
Roma, se pusieron á la cabeza de 1a plebe que les nom­
bró sus tribunos y no descansaron hasta poner otra vez 
en vigor 1a ley licinia. ¿Qué hizo entonces el patricia­
do? Empezó por emplear entre los Gracos el soborno y 
la intriga, y acabó por asesinarlos en 1a plaza pública, 
saltando por encima de te ley y violando la Constitución 
del Estado.

El Sr. Lostau habló en defensa de 1a Internacional, y 
se levantó 1a sesión.

Eran las siete y media.

Ayuntamiento de Madrid
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—Por otros decretos de 4 del actual se reduce á 17 me­
ses de prisión correccional la pena cuatro años y diez 
meses de presidio menor y multa de 50 duros, impuesta 
por la sala segunda de la audiencia de Madrid, á Caye­
tano Bujeiro, en causa sobre atentado contra la autori­
dad; se concede rebaja de la cuarta parte de la pena de 
16 años de reclusión que le fué impuesta por la audien­
cia de Palma de Mallorca, á Bartolomé Sierra Montecbs, 
en causa sobre homicidio; é igual rebaja de la cuarta 
parte de los 14 años de reclusión á que fueron condena­
dos por la audiencia de Albacete, Basilio García y Pele- 
grin Rimeño, en causa sobre homicidio.

VARIEDADES-

AGRICULTURA.—ANIMALES DE LABOR.

Hace mucho tiempo que viene agitándose entre ios 
agrónomos una cueseion sobre qué especie de animales 
es preferible para el cultivo de los campos, de tudas la.s 
que se usau en el dia. Nosotros creemos que en esta par­
te de la agricultura, lo mismo que en otras muchas, no 
se puede negar ningún principio de un modo absoluto, 
porque estamos convencidos que lo que da un magniü- 
co resultado en unos piaises, suele darlo solo mediano ó 
malo en otros, razón por la cual en esta cuestión no ha­
remos otra cosa que enumerar las ventajas é inconve­
nientes que presenta cada especie de animales de los que 
se usan en agricultura, á fin de que cada uno saque de 
ellos la deducción que crea conveniente y haga las apli­
caciones que juzgue útiles, según el país que habite.

Los anímales que se emplean en las labores de los 
campos son el asno, el caballo, la muía y el buey. El pri­
mero solo puede servir para labores muy ligeras en ter­
renos sueltos que pueden hacerse con un arado de muy 
poco peso, por cuya razón, bajo este punto de vista, el 
asno es animal de poca importancia.

El caballo se emplea para cultivar los campos en mu­
chas partes con objeto do utilizarse de los beneficios que 
su cria reporta al mismo tiempo que presta estos servi­
cios; pero los caballos solo pueden emplearse con venta­
ja en aquellos paises en que el cultivo se hace en peque­
ño y las tierras están algún tanto sueltas por estar im­
pregnadas de una humedad casi constante, y como esto 
no es común en España,, de aquí, el que semejantes ani­
males no se usen en general entre nosotros para el cul­
tivo. Ademas, para labrar los campos es necesario que 
los animales que se empleen tengan mas fuerza de fogo­
sidad y ligereza en sus movimientos, y como estas dos 
últimas cualidades sobresalen en los caballos meridiona­
les, en nuestro país no pueden ser empleados para este 
uso con la ventaja que en el Norte, donde son general­
mente forzudos y pesados; de consiguiente, solo tratare­
mos de loa bueyes y las muías, únicas especies que, con 
cortísimas escepciones, se usan en España para la agri­
cultura.

El buey era entre los antiguos el animal empleado 
para loa trabajos del campo, y aun hoy dia, que en mu­
chos paises ha sido sustituido para este servicio por la 
muía, se le da la preferencia sobre estas para labrar los 
terrenos escarpados, duros y desiguales, por.ser mucho 
mas fuerte, robusto y sufrido que ella.

Las ventajas del buey sobre la muía son numerosas: 
1.“ Economía en la compra, üos bueyes no cuestan lo 
que una muía mediana. 2 ® Menor gasto en el alimento 
porque aunque el buey necesita mas cantidad que la 
muía, se le mantiená mejor que á esta con sustancias 
mas groseras y de menos coste, y aunque trabaje, pue­
de vivir con yerba fresca, con heno y poco ó ningún gra­
no. 3.* Economía en 1 ..s arne.ses; aunque, como en otras 
partes, se use para los bueyes como en vez de yugo, 
siempre sus atalajes son mas baratos, el herrado les es 
menos necesario, y en caso de usarlo menos costoso. 
4.* Economía en los cuidados; pues además de que un 
boyero puede cuidar mas bueyes que muías un mulero, 
el ganado vacuno vive perfectamente en establos cons­
truidos con mucha senciiiez ó simplemente en coberti­
zos, mientras el ganado mular solo se mantiene sano en 
cuadras bien acondicionadas y costosas, y si alguna vez 
se descuidan en ellas ios preceptos higiénicos, suelen 
enfermar. 6.‘ La posibilidad de engordar y vender los 
bueyes sobrantes para el abasto público en mas de lo que 
han costado, y la de poderse deshacer á buen precio ds 
inutilidad ó heridos; al paso que una muía, en igualdad 
de circunstancias, absolutamente vale nada al propieta- 
tario. 7.* Si después del trabajóse deja pastar alas mu- 
las y á los bueyes, las primeras deterioran los pastos, y 
los segundos los mejoran. 8.” Si se adopta la estabula­
ción permanente, los bueyes se acomodan mejor que las 
muías á este género de vida, y en todas circunstancias 
las enfermedades que acometen á aquellos son menos 
que las délos demás ganados, inclusas las muías.
V Aunque el buey ha dado el nombre al género, vul - 
garmente se suele llamar asi al macho castrado de la 
misuia especie {bos íanrits); pero los mismos servicios 
puede prestar el toro ó macho entero, y la vaca, siendo 
esta preferida en muchos paises, porque simultáneamen- 
te¡con su empleo en la agricultura se la utiliza en la re­
producción de la especie.

La única ventaja que tiene la muía sobre el buey es 
el tener el paso mas ligero, de donde resulta que puede 
hacer mucha mas labor en un tiempo dado; pero se ha 
observado que si al buey se le engancha por medio de 
una collera, como á las muías y caballos, y se le acos­
tumbra desde su juventud á una marcha viva, llega á 
ser escesivamente ligero. Para comprobar la ligereza de 
los bueyes, cuando se los engancha con una collera ó 
collerón, como á los caballos y á las muías, en vez de 
uncirlos por los cuernos, podríamos citar muchos ejem­
plos; pero el mas convincente es el que caponemos á con­
tinuación, tomado de los Anales de ¿a Agricaltara de 
Arturo Young:

«Tratábase en Escocia de ganar un premio ofrecido á 
la yunta que hiciese mas labor en ocho horas, para lo j 
cual se presentaron 50 yuntas: 49 de caballos, en los que ' 
había algunos muy ligeros, y una sota de bueyes en­
ganchados por medio de una collera. Comenzaron al 
mismo tiempo, y á una señal dada, IsscOyuntas, y des­
pués de haber concluido la tarea, se midieron escrupu- 1 
losamcnte la longitud y profundidad de los surcos, y la 
anchura de los lomos vueltos, de lo que resultó que de 
las 50 yuntas solo dos sobrepujaron en lijereza á los bue­
yes, y estas muy poco, de modo ;ue á no haber tenido 
el arado de estos una imperfección en las orejeras, su 
labor hubiese sido mucho mejor que la da todos los ca­
ballos. Algunos creen que enganchados loa bueyes por 
medio de una collera, pierden en pujanza lo que ganan 
en lijereza, y hé aquí la idea de que los bueyes solo tie­
nen fuerza en los cuernos; pero esta idea es tan errónea, 
que no merece refutarse, pues para convencerse de su 
poca validez basta ver la conformación del buey, con lo

de dtia
obtiene d«

das labradas con muías.W X' 't-;' 'En una cuestión que es de economía por escelencia, 
desde luego se deja con cer que se habrán hecho muchos 
cálculos para probar con números las ventajas que pro­
duce el empleo de los bueyes al labrador; y no queriendo 
nosotros privarnos de semejante medio de demostración, 
espondreiüos el mas exacto entre todos ios que cono­
cemos.

Aun contando con que la marcha del buey sea siem­
pre mas pesada que la de la muía, lo cual, como hemos 
visto, puede remediaroe con facilidad , según demuestra 
la observación, con un par de bueyes se pueden labrar 
perfectamente 50 fanegas de tierra, sembrando 25 y bar­
bechando las otras 25; y aunque con un par de muías se 
labran con facilidad 80 fanegas de tierra, sembrando 40 
y dejando de barbecho las 40 restantes, el producto lí­
quido de las 25 fanegas sembradas, después de haberlas 
labrado con bueyes, es mayor que el de las 40 sembra­
das, cuya labor se haya hecho con muías, como lo de­
muestra el cálculo siguiente:

Sean dos labradores que hayan sembrado, el uno 4q 
anegas de tierra, labrándolas con muías, y el otro 25, 
labradas con bueyes. El que ha empleado muías necesi­
ta precisamente sembrar la mitod del terreno de cebada, 
para subvenir de este modo á su manutención, y su pro­
ducto será el que sigue:

Cebada.

que se concibe fácilmente qu
.1. hacer mas f unnan^garuaoide por un yugó:»
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Trigo.

En 20 fanegas de cebada y 20 de trigo 
que den, por ejemplo, á ocho, se co­
gerán ..................................................... 160

Rebájense 120 fanegas de cebada i 
que se necesitan para mantener (
las muías....................................... 1201

Idem 12 que merman las 160 .. . 121

160

132

Quedan líquidas para la venta. .

Quedan vendidas á 30 rs., importan. 
Y las 160 de trigo á 50...................

Las 25 fanegas de tierra labradas con bueyes y 
sembradas de trigo, por no necesitarse la
cebada, y dando á 8, producirán....................

Añádanse 25 fanegas de mayor peso del grano, 
porque cada fanega de trigo procedente de 
terreno labrado con bueyes pesa 10 libras mas.

28 160

840
8.000

8.000

200

25

Total de fanegas de trigo.................... 225
Rebájese el valor de 16 fanegas que consumen 

los bueyes en centeno, yeros ó algarrobas, 
contando con que gran parte del año se man­
tienen pastando en tierras que han labrado 
ellos mismos..................................................... ig

Quedan líquidas para la venta...........................  209
Que vendidas á 50 rs., importan........................ 10.450

Es decir, 1 610 rs. mas que en las 40 fanegas labra­
das con muías.

Aunque se mantenga á los bueyes todo el año á pien­
so seco, sale mas barata su alimentación, porque con­
sistiendo en algarrobas ó yeros, se siembran en rastro­
jeras, y no disminuye la cosecha del trigo.

A esto debe añadirse que un buey produce mas es­
tiércol que una muía, y este es un abono prefurible á los 
demás en todos los terrenos secos, que son los que abun­
dan en España.

A  pesar de todas estas ventajas que proporciona el 
buey sobre la ínula en los trabajos del campo, no en to­
das nuestras provincias puede ser empleado con gran 
ventaja, porque en unas son las sierras muy ligeras y 
no sufren la labor de buey, y en otras, muy despobla­
das, las heredades se encuentran á gran distancia de los 
pueblos, y el buey gasta gran parte del tiempo en ir y 
volver desde estas á casa del dueño, aunque este último 
inconveniente se evitará generalizando la práctica de 
engancharle con collera. Además, para el acarreo de las 
mieses, trilla, trasporte de ios granos y otras operacio­
nes de agricultura, las muías son preferibles, y con ra­
zón, á los bueyes.

De todo esto se infiere que en agricultura, como en 
las dema.s ciencias, no hay nada absoluto, y que por 
buenas máximas que se sienten en la.s obras especiales 
de esta materia, hay siempre obstáculos que solo la ob­
servación del labrador puede superar, razón por la que 
nosotros solo damos á conoce'* los principios generales, 
para que cada uno tome de ellos lo que pueda convenir, 
según el país que habite y la naturaleza de los terrenos 
que cultive.—S. P.

LA COLUMNA DE VENDO.ME Y LOS 
demoledores revolucionarios.

I.
Al terminar el año 1815 y después de haber recibido 

las banderas ganadas en Austerlitz, el Senado francés 
decretó que se elevase un monumento triunfal á Napo­
león el Grande. El tribunado manifestó el deseo de que 
el monumento fuese una columna coronada con la esta­
tua del emperador. Estos dos decretos llevan las feehas 
de 31 de Diciembre de 1805 y 1.® de Enero de 1806. Ya 
en el año anterior se había pensado, para consagrar la 
adhesión unánime de la Francia al establecimiento del 
imperio, levantar en el sitio mismo de la antigua esta­
tua de Luis XIV, una columna imperial con la de Garlo- 
Magno: esto era unir á mil años de distancia el antiguo 
Gario-Magno al Garlo-Magno nuevo.

El emperador Napoleón, y esto se ignora general­
mente, no consintió sin gran resistencia en que su está- 
tua figurase sobre los monumentos de su reinado. «Si la 
posteridad, deeia, juzga que he merecido estátuas, ella 
las elevará.» Vovido de este sentimiento, dedicó la co­
lumna y el templo de la Magdalena «A la grande ar- 
MKB,» y en el decreto referente á este último monumen­
to, ordenó que su nombre no se pronunciase jamás en 
loa himnos quo allí debían recitarse en honor de las vic­
torias de la Francia.

Aun después de 1810 subsistía este sentimiento, y 
costó gran trabajo á Oánova, mientras ejecutaba el bus­
to de María Luisa, decidir á Napoleón áque le dejase ha­
cer su estátua ecuestre. Por lo demás, es de notar que 
á pesar de su omnipotencia y á pesar de veinte años de 
gloria, el emperador jamás tuvo estátua ecuestre en Pa­
rís, mientras que Enrique IV, Luis XIII, Luis XIV y 
Luis XV, han tenido cada uno la suya.

En lo que concierne especialmente á la columna, el 
emperador fue siempre fiel á ese «levado sentimiento de 
orgullo ó de modestia, júzguese como se quiera, é in­
sistió en que se colocase sobre ella la estátua de Garlo- 
magno.

La prueba de este hecho se encuentra en su corres­
pondencia publicada bajo el segundo imperio. Las cartas 
de N poleon demuestran que aun después de los decre­
tos del Senado y del tribunado, el emperador persistía 
en el proyecto de una «columna de Garlomagno.»

Hé aquí estos curiosos documentos, tales como los 
encontramos por orden cronológico, en un interesante 
trabajo publicado en 1863 sobre las diferentes estatuas de 
Napoleón que se han sucedido sobre la columna.

Venüome.» En otra carta de 28 del ihismo mes, el empe- 
íttsdbií r.jcuerda de nuevo el «monumento de Garlomag­
no en la plaza de Vendóme.» Se lee también en la mis­
ma correspondencia y en igual fecha de 28 de Febrero 
de 1806. «Seria quizás conveniente encargar á M. De­
non la continuación del monumento que ha de erigirse á 
Garlomagno en la plaza de Vendóme.»

Hasta el mes de Marzo siguiente no se ocurrió á los 
hombres políticos y á los artistas la idea de sustituir la 
columna de 'AQrande-Armie ó de Austerlitz á la.de Car- 
lomagno, y hasta entonces no se formuló con precisión. 
Hé aquí el informe dirigido al emperador por M. de 
Champagny sobre este punto; lleva la fecha de 12 de 
Marzo de 18-)6: «Señor, he adoptado, después de haber 
consultado á M. Denon y de acuerdo con la clase de be­
llas artesdel Instituto nacional, las disposiciones preli­
minares para preparar la ejecución de las órdenes de 
V. M respecto de la columna que ha mandado elevar en 
la plaza de Vendóme. Pero falta, señor, dar una signifi­
cación á este monumento; los votos de la nación francesa 
la han indicado ya. V. M. lo ha destinado desde luego á 
recibir la estátua de Garlomagno; pero después ha map- 
dado restituir esa est itua á la ciudad de Aix-la-Ghape- 
lle. Permítame V. M. decirleque halagaría el sentimien­
to unánime de sus súbditos, si consintiese que esta co­
lumna, formada con el brouce de los cañones tomados al 
enemigo, sirviese para consagrar los recuerdos de una 
campaña que acaba de determinar una época tan glo­
riosa para la historia de Francia, y en que esta colum­
na, ejecutada con las proporciones de la columna deTra- 
jano, estuviese coronada con la estátua del principe, á 
quien ama la Francia. ¿Qué otra estátua pudría ocupar 
el lugar que Garlomagno deja vacante? ¿Qué cosa mas 
natural que grabar los hechos de esta guerra, las haza­
ñas de los compañeros de nuestras victorias en el mismo 
bronce de que están formados sus trofeos?

Al márgen de este informe. Napoleón escribió dos 
dias después, en 14 de Marzo de 1806, la decisión si­
guiente: eNuestro ministro de la Querrá pondrá, á dispo­
sición-de nuestro mihistro del Interior, para que se em­
plee en la constrnccion de la columna de A usterliz, la can­
tidad de ciento cincuenta mil libras de bronce en piezas de 
cañón, tomadas tanto á los rusos como á los austríacos. Es­
tas piezas se escogerán entre las menos útiles para el ser­
vicio.t>

Nótese que el emperador no acepta ni rehúsa en este 
documento autógrafo el homenaje que se le ofrece de su 
estátua, y que dedica el ¡monumento á la grande armée, 
dándole el nombre de «columna de Austerlitz.» Nótese 
además qué fué ante tolo un pensamiento artístico el 
que preocupó á la Academia de bellas artes, consultada 
por M. de Champagny y por M, Denon; es decir, por el 
ministro del Interior y por el superintendente general de 
bellas artes.

La columna de Trajano estaba coronada por la está­
tua de Trajano, en bronce dorado; había sido elevada en 
Roma en circunstancias históricas análogas á las de la 
campaña de Austerlitz; loa bajos relieves de esta colum­
na representaban los triunfos de los romanos sobre los 
pueblos de lá Dacia, hoy la Hungría, y de la Paunonia, 
hoy el Austria. Era, pues natural que la nueva colum­
na, como la antigua, llevase bajos relieves conmemora­
tivos y la estátua del Principe.

La columna de Trajano, obra maestra de Apolodoro, 
arquitecto griego, se hizo de mármol blanco, tal como 
puede verse aun en Roma. Los personajes esculpidos en 
los bajos relieves, son casi todos al parecer, retratos. 
Algunos restos de dorado y de pintura demuestran que 
el fondo de los bajos relieves estaba pintado de azul ce­
leste, y que las figuras y sus accesorios estaban dorados, 
según lo indica también un modelo muy antiguo de la 
columna de Trajano, conservado en el museo de Munich. 
Debemos añadir que la columna de Austerlitz tenia so­
bre su modelo una sola ventaja, la de ser un verdadero 
trofeo, es decir, estar hecha con el botin cogido al ene­
migo.

La historia nos enseña, en efecto, que no hubo jamás 
otro ejemplo de este género de trofeos, á no ser la Mi­
nerva colosal de Fidias, cuyo bronce procedía del botin 
de la batalla de Marathón, aunque no es seguro si el 
bronce de la gran Minerva de Fidias fué un trofeo por sí 
mismo, hecho con el metal de los cascos y de los escu­
dos del enemigo, ó si fué solamente el precio del botin 
de los griegos en Marathón.

Tales, en resúinen, el origen de la columna de la 
plaza de Vendóme; tal es la parte histórica de su funda­
ción en lo que tiene de interesante bajo el doble punto 
de vista del patriotismo, de la historia y del arte.

En el artículo inmediato describiremos este soberbio 
monumento que levantó él patriotismo y ha destruido la 
mano sacrilega de una revolución desatentada.

t )  JL'i I ' ! ~ „
cido-de volantitos dft^lfiSífiHtimetros rizados y mezcia-

ro del ipterioE en 17 ¡ °“?^|f|{íg<fí>Witilly del mismo ancho. Sobrefal-
R s ® l c o r u m ^ l a r g a  y con varios cogidos por detras en forma 

de pouf. Cuerpo alto ajustado con aldetitas guarnecido 
este como la sobrefalda de volantitos y encajes. La manga 
semi-ajustada hasta el codo, d sde donde principia á 
ensanchar lo necesario para dejar ver los puños que se­
rán de batista y valenciennes, haciendo juego con el cue­
llo y corbata. El sombrero de esta toilette debe ser de 
terciopelo también color fie violeta guarnecido de enca­
jes negros entrelazados con violetas de Parma.

Permíteme ahora una hgera,digresión. ¿No es cier­
to que nuestra hermosa y simpática compatriota la 
marquesa de R. estarla deliciosa con este traje? Desde 
aquí la veo paseándose en la Fuente Castellana, muelle­
mente recostada en su aristocrático carruaje, siendo el 
embeleso de ellos y la envidia de muchísimas de ellas. 
Yo soy mujer y no tengo que acusarme del feo pecado 
de la envidia; pero si tal vicio me dominase, tratándose 
de nuestra Baronesa, el dominio no existiría; pues soy 
de las personas que mas gozan al referir su belleza á los 
que no han tenido la fortuna de contemplarla.

Pero esto no tiene nada que ver con un artículo de 
modas. Sigamos.

Traje de niña.— Vestido de gros color de tórtola claro 
con sobrefalda y chaqué tila, todo guarnecido con ribe­
tes azules, de la misma tela, cuello derecho coa las pun­
tas vueltas iguales á los puños: y como complemento á 
este precioso traje un sombrerito de castor gris con una 
plumita azul. También conozco á la personita que esta­
ría h.cha un ángel (como su nombre) con este trajecito. 
Acabo de decir un despropósito y te ruego le pidas á su 
madre que me perdone la afirmación que he hecho, pues 
no es el traje el que embellecería á la Niña, sino los en­
cantos de la Niña los que idealizarían el t-aje, como le 
sucede á su precioso hermanito con su vestido escocés.

Te ofrecí un artículo de mudas y he cumplido mi 
palabra. Si acertó á llenar mi. misión, esta será la re­
compensa del trabajo que me ha costado el poderla cum­
plir. Si por el contrario no te gusta loque he escrito, 
rompe esta carta; pero al romperla no lo hagas con ade­
man airado, sino con la benevolencia á que tiene dere­
cho Iji bondad de la intención que me ha guiado.

Ma r ía .
París 3 de Noviembre de 1871.

808.

EFEMERIDES.

DIA 8 DE NOVIEMBRE.
El rey D. Alfonso V. de León pone la primera 

piedra del templo de San Juan Bautista , donde mandó 
labrar un sepulcro para depositar en‘él los huesos de don 
Bermudo II, su padre, y asimismo un elegante panteón 
para sus sucesores en la corona.

1500, Sitio de Cefalonia por los españoles y vene­
cianos.

1516. Los cristianos nuevos ofrecen á Cárlos V 
800.000 escudos de oro, para obtener la publicidad de los 
procedimientos de la inquisición.

1517. Muere D. Fr. Francisco Jiménez de Gisneros, 
arzobispo de Toledo, cardenal é inquisidor general.

1519. Entrada de Hernán Gortés con su ejército en 
Méjico.

Madrid; 3.358, 25 000, id. Gon 3 000 pesetas: 13.053 
Ídem; 9.275, San Fernando; 5.291, Madrid; 664, idem' 
5.186, Barcelona; 50, Alic.aatc; 1 077, Madrid; 8.109, Má - 
laga; 2.066; Vaíencia; 14.684, Madrid; 7.1‘27, id.; 11.430, 
Santander; 7 504, Badajoz; 10 22‘3, idem, y 14.070, Giu- 
dad-Real.

El sorteo inmediato se verificará el dia 17 de No­
viembre. Gorresponde á dicho sorteo 15.000 billetes, á 60 
pesetas cada uno.

Gonsta de 746 premios, distribuyéndose en estos 
675.000 pesetas.

Los premios mayores ascienden á 17.
Los billetes estarán divididos en décimos á 6 pesetas 

cada uno.

BOLSA DE MADRID

FO.NDÜ8 PÓBLIOOS.

3 por 100 consolidado.....................
la. pequeños.................. ! ! ! '! ! " '! !
Id. fin de mes...................  .............
Renta pexp. e x t e r i o r 7
Deuda del personal.......... \ \ \ ............
Billetes hipotecarios.......................
M. del B. de O.*......... .......................
Bonos del T e s o r o ...................
Billetes id— V. Octubre dé 7 Í .........
Id. Enero 72......................V " V
Id. de los dos vencimientos'.........  "
Obras públicas 1858........... 7
fbrro- cahhilk.s.—Óbligacs. 2.0o'o' 
Id. nuevas de2.000. . .
Id. de 20,000......... . . . . . . ...........
Banco de España...........

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f............
Paria á 8 d. v..... ..............................

L DIA 7.

ÚLTIMOS PRaciut

del 6. del 7.

29 25 29 30
29-30 29-30
29-25 29-40
34-75 34-60
32-50 32-60

101-00 00-00
00 00 00-00
79 90 79-90
00-00 00-00
97-75 97-75
00-00 00-00
58-60 59-00
57-00 57-00
00-00 00-00
56-44 00-00

184-00 184-00

50 00 50-00
5 35 5-35

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo dal día.
San Dionisio Areopagita.
CULTOS—Se gana el jubileo de Cuarenta horas 

la parroquia de Santa María. i-
Visita de la Corte de María— Nuestra Señora 

Rosario en Santo Tomás ó en las monjas Catalinas.

espectaculos7

en

de

MODAS.

Tiempo háquerido J... que tienes debidamente justi­
ficada la fama que gozas de cumplido y galante Caballé - 
ro, y jamás encontraste obstáculos invencibles al tratar­
se de complacer á las damas, si estas con sus juveniles 
encantos llevaban al tribunal de tu esquisito buen gusto 
la prueba indiscutible de apellidarse hermosas por de­
recho propio.

Esta complacencia á que sin poder ni querer evitarlo 
te arrastran tu carácter y tu calidad de soltero, te hizo 
adquirir con una beldad el compromiso de escribir un 
artículo de modas para El Eco de España; pero no 
bien hubiste empeñado tu palabra cuando comprendiste 
toda la magnitud de la empresa en que inconsciente­
mente (puesto que de modas hablamos, uso esta pala- 
brilla que hoy lo está mucho) en que inconscientemente, 
repito te hablas metido, por tener que entrar en un cam­
po literario para tí ignorado; y no queriendo declarar tu 
imposibilidad, apelaste al cariño fraternal que nos une, 
para que mi pobre y femenina pluma te sacase del ato­
lladero, como vulgarmente se dice.

Pasa por una gran verdad, pues son pocos los que la 
han combatido, que las mujeres somos ligeras por natu­
raleza, y yo he dado de esta verdad la mayor prueba po­
sible al aceptar tau espontánea y.voluntariamentejel en­
doso que hiciste á mi favor (también conozco alguno 
que otro término mercantil) de la letra de tu compro­
miso para la señora en cuestión. Pero también es muy 
cierto que las mujeres no cejamos fácilmente en nuestro 
empeño; y aunque para mí es cosa de gran dificultad 
escribir y escribir para el público, no desisto del propó­
sito de dejarte airoso y lucido á los ojos de la bella, y 
con la mente en nuestro mútuo afecto pongo manos á la 
obra.

En este país, victima délas pasadas y presentes con­
vulsiones de la política, no tiene esta veleidosa deidad 
poder bastante para imponerse á todo el mundo, y exis­
te un número muy considerable de gentes qne, apartan­
do su vista y el pensamiento de Bismark y de Thiers, de 
Gambfctta y de Trochú, rinden ferviente y constante cul- 
toá los caprichos de la moda y da su oro á manos llenas 
á confeccionadoras de Robes, Pardessus el Chapean:».

Mucho y muy variado es el surtido que en este géne­
ro ofrece París á las damas del gran tono; pero he visto 
una toilette de señora y otra de niña que han llamado 
notablemente mi atención y son las que voy á intentar 
describirte.

Traje de señora.—Gompóaese este de falda no muy 
larga, pero lo bastante para que arrastre unos veinte ó 
veinticinco centiinotrus de^m color de violeta, guarne-

V OPERA.^A laá ochoy media.—Un bailo in inaschera. .
ESPAÑ()L.—A las ocho y media.—Función 55 de

Acuña - L a  petaca.
ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 54 de

aoono.—Los Magyares.
GIRGO (plaza del Rey).-.A Jas ocho y media.— 

Función 40 de abono.—Aventuras imperiales.-^or no 
escribirle las señas.

BUFOS ARDERIUS (Circo do Paul).-A las ocho y 
media Función 26 de abono.—Turno 2."—Mefistófe- 
les.—El carbonero de Subiaa.

Filósofo. Un filósofo, admirando el concierto uni­
versal decía:

«La Providencia ha sido tan sabia, que en todas par­
tes ha colocado los grandes rios al lado de las grandes 
ciudades.»

Instrumento mónstruo. Entre los aficionados A
la música corrió muy válida la noticia de que un italia­
no había inventado, y pensaba presentar en la osposi- 
cion de París, uii instrumento de colosales dimensiones. 
Concurrieron a ella, movidos por la curiosidad tanto co-: 
mo por amor al arte, los mas acreditados profesores de 
Europa. Todos ellos se afanaron y consiguieron ponerse 
en relaciones con el afortunado inventor; pero ninguno 
logró hacerle decir una palabra sobre las condiciones 
armónicas de su prodigioso invento.

Para colocarlo, se pidió un local en el palacio, de' 
veinte metros de longitud por cuatro de ancho. Quince' 
dias tardaron en su colocación media docena de carpin­
teros trabajando dia y noche. La curiosidad, en vista de 
tales preparativos, crecia por instantes. Llegó por fin e l ' 
deseado. Los maestros del arte rodearon el gigantesco 
instrumento con una ansiedad indescriptible. En el cen- : 
tro de este se vela un gran manubrio de un metro pró­
ximamente. Uno de los profesores, agotada ya la pacien- 
cia, se atrevió á hacerle girar. El instrumento permane - 
ció silencioso. Se dieron nuevas vueltas al manubrio, 
primero despacio y después con una rapidez vertiginosa. 
El autor los contemplaba á todos con una serenidad im-  ̂
perturbable. ¡Hosuenal dijeron á la vez, mirando al ita- ■ 
liano con una sonrisa de desprecio mezclada de orgullo i 
artístico. '

—¡Hosuenal esclamó también el inventor con un 
acento casi sublime. Pues sí sonara un instrumento como 
ese, iquién habla de resistirlo^

Mañana tendrá lugar en el teatro de los Bufos
Arderius, el estreno de las zarzuelas en un acto Tocar 
el violon y uPalomoU debidas á la pluma de dos aplau­
didos autores, con música de dos reputados maestros, 
continuando si mismo tiempo las representaciones de la 
parodia El Carbonero de í t tim q u e  tantos aplausos ob­
tiene del numeroso DÚblico que asiste á sus representa­
ciones.

Descnbrimi«ato notable. Hace algún tiempo se 
ha hablado de dos espletadores que habían descubierto 
un mar polar ártico. Después ha publicado nuevos de­
talles un periódico estranjero. Un despacho de Tromsoe, 
fecha 3 de Octubre, espedido por el teniente Weyprecht, 
de la marina alemana, y el teniente de ingenieros aus­
tríaco Payer, dice que penetraron hasta los 79 grados de 
latitud Norte, descubriendo el mar ártico, libre de hie­
los; llegaron á él en una goleta norueguesa, que atrave­
só entre el Spitzberg y la Nueva Zemblea. El mar libre 
se estiende desde los 42 grados á los 60 de longitud, lle­
gando, como hemos dicho, hasta los 79 de latitud Nor­
te. La mayor anchara de ese mar está á esa latitud, y 
en dirección del Norte se veian muy pocos hielos.

Este descubrimiento, hecho en el «es de Setiembre, 
permite creer que al fin se ha encontrado el paso septen­
trional.

Invencion.-El Sr. JoseUis ha inventado un apa­
rato para hacer fotografías submarinas, y se van á ha­
cer algunas en las costas de Italia. El aparato es tan 
perfecto que en la fotografía se ven moverse los peces é 
hinciiarse las olas, y se espera perfeccionarla hasta el 
estremo de copiar con toda exactitud el rugido de las 
tempestades. Dicha máquina podía muy bien sustituir 
con ventaja al Diario de las Sesiones, colocada en el Gon- 
greso
mente las Míaítftaj que Son... Jamar. - r -- ¡

láUiputienses.—Unesplorador aleman. Shewein- 
fust, que ha hecho importantes descubrimientos acerca 
de la geografía del Africa central, acaba de hallar, se­
gún anuncia un periódico, en las regiones del curso su­
perior del Nilo una raza de hombres enanos llamada 
Tanhi por los Nians-Niana y que se designan á sí mis­
mos con el nombre ie  Acka-

Hé aquí los números agraciados con los premios 
mayores en el sorteo de la lotería verificado ayer;

11.545, con 160.000 pesetas, Córdoba; 5.352, 80.000,

a n u n c io s .
Vinos del reino y estraujeros.

El esquisito vino de los grandes de España, de Ja 
Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Deposito central en Ghamurtin de la Rosa.—Sucursal 
en Madrid, Preciados, 6. ’

AGUA CIRCASIANA.
ble ^

1.  “ “  J  P »  '. d .
EL AGUA (7IRCASIA.NA restituye á los cabellos 

blancos su primitivo color, desde el rubio claro TaLa el 
negro azabache, sin causar el menor daño á la pid 
«  Rss Untura, y en su composición no entra materia í  
guna nociva a la salud; hace desaparecer en tre r^ a s  i  
caspa por inveterada que esté; evita la calda d e lc a S o  
yjuclvelafuerzay el vigor juvenil á lo,

Mas de 100.000 certificados prueban la excelencia del 
Agua Circasiana cuyo uso reemplaza hoy en todos los

ble ‘  1 do.
Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón 

acompañadas de un prospecto con la marca y firma d« 
los URICOS depositarios. . ^

HERRINGS y G .«-Lisboa.

ÍIL PROGRESO
Ü EI, CIS.ISTI Jb-lsris AíCO.

CONFERENCIAS PREDICADAS EN NTRA. SRA. DE PARIS 
POR EL p_ FELIX,

TRADUCIDAS POR DOS ¡. M. ASTEflCIRA

en provincias.

basta  ̂Dam hace '̂^  ̂ publicación que anunciamos basta para hacer su mas cumplido elogio. La fama del

r .m W o n  r '  objeto de.de . .  p r i„ ,-
. ™ »P^>onde entusiastas aplausos, solo encuentran

* del

! r  familia, á la sociedad, al esta-
ofí’eLn y “ la industria,

I ofrecen sus discursos un ioterés palpitante que pocas 
obras de su genero han logrado alcauLr.

!, ^P'ib<*cado esta colección por tomos en 16.® de 
I ^  a 4(» páginas. Gontiene cada tomo las conferencias 

e un ano, y ha costado por suacricion 6 rs. en Madrid,
; 20 Mda tres tomos en provincias y 30 en Ultramar.
: Terminada ya la edición española hasta el tomo 14
inclusive, aunque con el firme propósito de completarla

_______ _ • con el tomo 15, tan luego como se publique en París,
Las fotografiaría con toda exactitud, especial- ! ' P̂’̂ ^den adquirirse los 14 tomos publicados en las libre- 

. I rías de Olainendi, Tejado, Aguado y Duran.
Dirigiéndose á la sociedad de Grédito comercial (bar­

rio de Salamanca), los señores párrocos reciben desda 
todos los tomos public dos, pagándolos en cinco plazos, 
uno al contado y los cuatro restantes de tres meses ca­
da uno.

I

MADRID.—1871.

Imprenta de José García, i  cargo de J. BogOf 
OostaniUa de los Ajigolee, 8.

Ayuntamiento de Madrid




